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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-El señor Castro, Presidente, sus­
pende la sesión por quince minutos. . 

2.-La Cámara entra a conocer el al­
cance de las informaciones de prensa re­
lacionadas con la renuncia del señor Mi­
nistro de Defensa Nacional y de la si­
tuación producida en el Ejército. 

3.-Se acepta la renuncia y se acuer­
da el reemplazo de un miembro de Comi­
sión. 

4.-Continúa el debate relacionado con 
'el alcance de informaciones de prensa so­
bre la renuncia del señor Ministro de De­
fensa Nacional y de la situación pr~du­
cida en el Ejército. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del señor Ministro del Inte­
rior, con el que comunica que S. E. el Pre­
sidente de la República concurrirá a la 
ceremonia de apertura de la legislatura 
ordinaria de sesiones del Congreso N a­

cional, el día 21 del presente, a las 10.30 
horas. 

2.- Un oficio del señor Ministro de 
Defensa Nacional, con el que comunica 
que no le será posible asistir a la presen­
te sesión. 

3¡7.-0,ficios del señor Ministro de Edu­
tación Pública, con los que se refiere a 
las siguientes materias: 

N ecesidades escolares en la Costanera 
Bío-Bío, comuna de Concepción; 

Construcción de un local para la Es­
cuela Hogar N9 30, del departamento de 
Chillán; 

Construcción de un local para la Es­
cuela NQ 13 de- Rancagua; 

Varias construcciones escolares en la 
provincia de Malleco; y 

Reparación del local de la Escuela N9 
119, del departamento de Castro. 

8.-0ficio del señor Ministro de Salud 
Pública, con el que contesta las observa­
ciones formuladas por el señor Meléndez, 
relacionadas con problemas de los pensio­
nados de la ley NQ 10.383. 

9]11.- Oficios del señor Contralor Ge­
neral de la República, con los que se re­
fiere a las siguientes cuestiones: 

Irregularidades que se habrían come­
tido en la Municipalidad de Rancagua; 

Compromisos contraídos por la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado 
con una compañía francesa, y 

Envío de los antecedentes relacionados 
con los decretos 402 y 441, de 1955, del 
Ministerio de Economía, con motivo de 
haber sido insistidos por el Ejecutivo no 
obstante la representación que hizo esa 
Contraloría General. 

12: 13.- Dos informes de la Comisión 
de Defensa Nacional, recaídos en los si­
guientes proyectos de ley: 

El que modifica el D. F. L. N9 209, en 
la parte que se refiere a pensiones y mon­
tepíos del personal de las Fuerzas Arma­
das que se accidenten en actos del servi­
cio, y 

El que aclara el artículo 99 de la ley 
N9 11.595, en el sentido que sus disposi­
ciones alcanzan también a las viudas de ~ 
los tenientes coroneles, mayores de Ej ér­
cito y grados jerárquicos equivalentes de 
la Armada y Fuerza Aérea, en lo que se 
refiere al derecho de l'eliquidar sus pensio­
nes. 

I1I.-ACT A DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se tomó acuerrlo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 1.139.- Santiago, 14 de mayo de 
1955. 
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Tengo el agrado de comunicar a V. E., 
y por su digno intermedio a los miembros 
de esa Honorable Corporación, que el día 
21 del actual, a las 10.30 horas, S. E. el 
Presidente de la República concurrirá a la 
ceremonia de apertura del período ordi­
nario de sesiones elel Honorable Congreso 
Nacional. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Carlos Montero Schnddt". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­
SA NACIONAL 

"N9 757. - Santiago, 16 de mayo de 
1955. 

En atención a la invitación de V. E. que 
me ha enviado por oficio N9 2.271, de fe­
ca 16 de mayo de 1955, cúmpleme expre­
sar a V. E. que en lo relacionado con las 
inl'ol'Inadones de la Tabla de la sesión de 
Ula Ilustre Corporación de hoy, de 16 ho-
1'as, no me será posible concurrir a ella, 
pero p~)steriormente tendré el mayor 
agrado de enviar las informaciones que 
conespondan. 

Saluda atentamente a V. K-- (Fdo.): 
Ha;;; k!"Oi/1l 8Iiglich". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION 

"N') G38.- Santiago, 12 de mayo de 
193f"í. 

En respuesta a su oficio N9 1.738, por 
el que solicita la creación de una Escuela 
Públi~a en la Costanera Bío-Río, comuna 
de Concepción, me es grato manifestar 
que el Plan de Construcciones consulta 
la edificació;1 en primera urgencia. de dos 
Establecimientos primarios en dicho pun­
to, uno para hombres y otro para muje­
¡'CS, eOll capacidad para mil alumnos ca­
da UllO. 

S;¡]nda atentamente a Ucl.-(Fdo.): 
J(aCl1"c Ol."en Nielsen". 

4.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUC<\CION 

"N9 639. - Santiago, 12 de mayo de 
J 955. 

En respuesta a su oficiQ N9 1.813, por 
el que solicita la reconstruccÍón de la 
Escuela Hogar N9 30, del Departamento 
de' Chillán, me es grato manifestar que el 
Plan de Construcciones consulta en pri­
mera urgencia la edificación de este es­
tablecimiento. 
, Saluda atentamente a Ud.-(Fdo.): 
Kaal'e Olsen Nielsen". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION 

"NQ C54.- Santiago, 13 de mayo de 
1955. 

En respuesta a su oficio N9 1.742, por 
::>l que solicita la construcción de un local 
para la Escuela Superior de Hombres de 
Graneros, N9 13 de Rancagua, me es gra­
to manifestar que el Plan de Construc­
ciones consulta la edificación de este lo­
cal en primera urgencia, con capacidad 
para 600 niños. 

S::duda atentamente a Ud.-(Fdo.): 
KaaJ'c Olsen Nielsen". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION 

"]:'19 653.-- Santiago, 13 de mayo de 
1935. 

En resptlesta a su oficio N9 1.802, por 
el que solicitan la inclusión en el Plan de 
Construcciones de los siguientes estableci­
mientos educacionales de la provincia de 
lVI'llleco: Liceo de Niñas y de Hombres 
de Traiguén, Liceo de Hombres de Victo­
ria, Escuela Industrial de Curacautín, Es­
cuela Primaria de Lonquimay y Grupo 
Escolar de Curacautín, le manifiesta que 
todas esas construcciones están consulta­
das en el citado Plan. 

8nluda atentamente a Ud.-·-(Fdo.}: 
Kaa)"e Olsen NieL<;cn". 
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7.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 
EDUC!\CION 

"N9 643. - Santiago, 12 de mayo de 
1955. 

En respuesta a su oficio N9 1.699, soli­
citado por el Honorable Diputado don Be­
larmino Elgueta, me es grato manifes­
tar que el Plan de Construcciones Esco­
lares consulta, en primera urgencia, la 
reparación del local en que funciona la 
Escuela N9 119 del Departamento de Cas­
tro, comuna de Queilén. 

Saluda atentamente a Ud.--(Fdo.): 
Kaare Olscn Nielscn". 

S.-OFICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N9 712.-- Santiago, 13 de mayo de 
1955. 

En atención al oficio de V. E. N9 1.979, 
de fecha 6 de abril próximo pasado, me 
permito transcribirle lo informado por el 
Servicio Nacional de Salud, en nota N9 
5.979-278, de 6 de mayo en curso, que di­
ce lo siguiente: 

"Me refiero a su providencia N9 1.029, 
de fecha 22 de abril último, recaída en 
oficio N9 1.979, de 6 del mismo mes, de 
la Honorable Cámara de Diputados, al que 
adjunta versión oficial de la sesión 76::t, en 
la que el Honorable Diputado don Jorge 
Meléndez, formuló algunas observaciones 
respectQ a la situación de los pensiona­
dos del Servicio de Seguro Social. 

"Sobre el particular me es grato expre­
sar a USo que el control de pensionados 
dispuesto conforme dispo'siciones legales, 
fue diferido hasta mejor oportunidad, 
considerando, en todo instante la situa­
ción social de los pensionados, de tal mo­
do que los pagos se seguirán haciendo sin 
exigencia del cumplimiento de los contro­
les. Estos tienen una finalidad precisa y 
ella es establecer cuándo un pensionado 
'He invalidez se ha recuperado y, por tan­
to, está en condiciones de trabajar. Si se 
tratare de un pensionado de invalidez to-

tal y ha recuperado parcialmente su ca­
pacidad de producir, la pensión pasa.rá 
a ser parcial y si siendo aquella parCIal 
se recupera totalmente, dejará de perci­
bir pensión. 

"En cuanto al problema de compatibili­
dad de beneficios, cúmpleme manifestar­
le que, conforme al artículo 79 de la ley 
N9 10.383 y al artículo 99 del Decreto N9 
402, de 10 de abril de 1954, del Ministe­
rio de Salud Pública, el subsidio de en­
fermedad es compatible con el goce si­
multáneo de pensión de invalidez parcial. 
Para este objeto, sólo se tomarán en cuen­
ta las imposiciones que correspondan a 
salarios g~nados después de la fecha ini­
cial de la pensión de invalidez. El otro as­
pecto del interés de los pensionados ten­
urá que ser estudiado por el Departamen­
to Técnico y, proponer, si procediere, la 
modificación legal a que hubiere lugar. 

"Finalmente, los otros dos aspectos 
planteados en la intervención del Diputa­
Jo señor Meléndez, o sea, el anhelo de los 
pensionados de tener un representante en 
el Consejo Directivo del Servicio y que la 
asignación por hijos estatuída en el ar­
tículo 35 de la ley N9 10.383, sea amplia­
da a la cóhyuge, son materias que necesa­
riamente tendrán que ser resueltas con 
una modificación de la ley. 

"El Director General suscrito esti­
ma de toda justicia estas peticiones y ha 
encomendado a la Comisión que estudia 
las reformas que la práctica recomienda 
introducir en la ley, considere estos aspec­
tos" . 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
Aravena Carrasco" .. 

9.-0FICIO DEL SEÑ"OR CONTRALOR DE LA 
REPUBLICA 

"N9 19.920.- Santiago, 10 de mayo de 
1955. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. 
que ha sido designado el Inspector de Ser­
vicios, señor Samuel Plaza Acuña, para 
que se constituya en visita en la 1. Mu-
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nicipalidad de Rancagua, e investigue los 
~lechos a que se refiere el oficio de V. E., 
NQ 2.078, de 20 de abril próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Bnrique 
Bahamonde Ruiz." 

10.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALO~ DE LA 
REPUBLICA 

"N9 19.92:í.-Santiago, 10 de mayo de 
1955. 

El Contralor General infrascrito tiene 
el honor de acusar recibo del oficio N9 
1.998, de 7 de abril próximo pasado, con 
el que V. E. tiene a bien enviar a esta 
Contraloría las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado don Héctor 
Correa Letelier acerca del incumplimien­
to de los compromisos contraídos por la 
'Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado con una compañía francesa, he­
chos de los que ha tomado debida nota. 
, Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enr-ique 
Bahamonde Ruiz." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 20.776.-Santiago, 14 de mayo de 
1955. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley NQ 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto NQ 
L102, de 30 de marzo próximo pasado, del 
Ministerio de Economía - que fija tipo 
de cambio pará la carne de cerdo conge-
1ada y ganado ovino- con motivo de ha­
ber sido insistido por decreo NQ 441, de 
26 de abril de 1955, subscrito por todos 
los señores Ministros de Estado, no obs­
tante le representación que del decreto 
432, se hizo por oficio NQ 16.285, de 18 
de abril del año en curso. 

De 'acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus aritecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar ~ 

V. E. pa,:'a su conocimiento y fines consi­
guientes. 

Dios guarde a V. E. -(Fdo.) : Enrique 
JJnharnonde Ruiz." 

12.- INFORME DE LA COMISION DE DEFEN­
SA NACIONAL. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional pre&­

tó su aprobación a un Mensaje que mo­
difica el Decreto con Fuerza de Ley NQ 
209, en la parte que se refiere a pensio­
nes y montepíos del personal de las Fuer­
zas Armadas que se accidentan en actos 
del servicio. 

El D.F.L. N" 209, de 21 de julio de 
1953, fijó el texto definitivo de la ley de 
retiro y montepío de las Fuerzas Arma­
das. En su artículo 57 dispuso que las pen­
siones de retiro otorgadas a los acciden­
tados en actos de servicio, de acuerdo con 
los artículos 22 y 23, tienen el carácter de 
una indemnización y, por lo tanto, son to­
talmente compatibles con cualquier sueldo 
o remuneración fiscal o semifiscal. 

Los artículos 22 y 23 de este mismo 
cuerpo legal, se refieren a la inutilidad 
proveniente de acto determinado del ser­
vicio y hace una clasificación para los efec­
tos de la fijación de la pensión de retiro; 
y sobre las pensiones de retiro por inutili­
zación a que tengan derecho los alumnos, 
conscriptos, aprendices y reservistas, que 
allí se indican. 

De su tenor literal, se rlesprende que el 
artículo 57 sólo concede el carácter de in­
demnización a las pensiones de retiro por 
inutilidad y deja al margen de ese bene­
ficio a las pensiones de montepío causadas 
por personal que fallece a consecuencia de 
un acto del servicio. 

Por este error, los beneficiarios de un 
montepío y en especial las viudas de los 
Oficiales fallecidos que se ven obligarlas' 

I 
a desempeñar un cargo por razones eco-
nómicas, se encuentran ante una difí~n 
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situación po~ efecto de la aplicación de las 
normas sobre rebaja del sueldo por el he­
cho de gozar de una pensión. 

La solución a este problema consiste en 
cO:lsiderar tanto las pensiones de retiro 
como las pensiones de montepío con el ca­
rácter de una indemnización y, por lo tan­
to, hacerlas compatibles con cualquier suel­
do o remuneración fiscal o semifiscal. 

Pero la Comisión extendió más allá es­
te beneficio. En efecto, el Honorable se­
ñor Acevedo observó que el proyecto en­
viado por el Ejecutivo no solucionaba en 
forma integral el problema e hizo indica­
ción con el objeto de que el beneficio se 
hiciera extensivo también a las viudas de 
aquellos Oficiales que fallecieron mios des­
pllés del accidente que motivó su aleja­
miento del servicio activo. 

El señor Auditor Gen.eral de Aviación, 
Corond don Aquiles Savagnac, encontró 
atinadas estas observaciones y la Comi­
sión optó entonces por darle una nueva 
redacción al artículo único del proyecto en 
la [ol'ma ya comentada. 

Cabe hacer presente que la Comisión 
estuvo de acuerdo en que no era necesario 
reemplazar el artículo 57 del D. F. L. N9 
209, sino que lisa y llanamente modificar­
lo y si se aprobó en la forma que expresa 
el informe, fue porque se tuvo presente 
que era mejor para 'la investigación de la 
ley y para la rl1á~., fácil comprensión del 
objetivo que se ttl\'O en vista al dictada. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Defensa Nacional aprobó con modifi­
caciones el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reemplázase el ar­
tículo 57 del D. F. L. N9 209, de 4 de 
agosto de 1953, por el siguiente: 

"Artículo 57.- Las pensiO'l1es de retiro 
otorgadas a los accidentados en actos del 
servido de acuerdo con los artículos 22 
y 23, Y bs pel1SiO¡le:~ de montepío causa­
das por el mismo personal -y por el per­
sonal fallecido a consecuencia de un acto 

del servicio, tienen el carácter de una in­
demnización y, por lo tanto, son compati­
bles con cualquier sueldo ü remuneración 
fiscal o semifiscal". 

Sala de la Comisión, a 11 de mayo de 
1955. 

Aco~'dado eh sesión de igual fecha, con 
asistencia de los 3eñol'es Espina (Presi­
dente), Acevedo, BalTa, Cuadra, De la 
Fuente y Bolados. 

Diputado Informante el Honorable se­
ñor Acevedo. 

(Fdo.): F/'anci~co llorma,:úúal L., Se­
cretario" . 

1:3,-INFomm DE LA COMJSIOl'í DE DEFEN­

SA NACIONAL. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional pres­

tó su aprobación a un proyecto del Hono­
rable Senado por el cual se aclara el ar­
tículo 9" de la ley 11.595, en el sentido de 
que sus disposiciones alcailzan también a 
las yÍ:ldas de los Tenientes Coroneles, Ma­
yores de Ejército y grados jerárquicos 
cqui valentes de la Armada y Fuerza Aé­
rea, en lo que se refiere al derecho de re­
liquUar sus pensiones. 

La ley 11.575, en su artí,culo 4", conce­
dió a los Oficiales de las Fuerzas Arma­
das, retirados o en servicio, que con ante­
rioridad al 31 de enero de 1942 tenían la 
denominación de, Oficiales Süperiores, el 
derecho a disfrutar de una pensión equi­
valente al sueldo íntegro de que gocen sus 
similares en servicio activo, con igual 
tiempo servido, o sea, el beneficio que con­
templa el artículo 12 de la ley 8.762, modi­
ficado por el artículo 56 de la ley 10.343. 

La ley 10.343, dispuso que las viudas de 
los servidores ele las Fuerzas Armadas 
tienen derecho a gozar de una pensión de 
montepío equivalente al 50 'i~, actualmen­
te del 751(:, según lo establecido en el ar­
tículo 11 de la ley 11.595, de la de retiro 
que habría cOl'l'espondido al causante. 

El beneficio que concedió el artículo 
4v de la ley 11.175, se interpretó que al~ 
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canzaba también a las viudas de los Ofi­
ciales de las Fuerzas Armadas retirados 
del servicio, que con anterioridad al 31 de 
enero de 1942 tenían la denominación de 
Oficialés Superiores y, por lo tanto, se les 
ha l'eliquidado sus montepíos de acuerdo 
con lo que dispone el inciso cuarto del ar­
tículo 66 de la ley 10.343. 

La ley 11.176 dejó al margen de los be­
neficios a un grupo de Oficiales, lo que al 
parecer fue un error involuntario y para 
remediaHo se dictó la ley 11.595. El ar­
ticulo 9" de esta ley dispuso que, a contar 
desde la vigencia, se incluía en loS benefi­
cios que otorga el artículo 21 del D. F. L. 
N° 209 a los Tenientes Coroneles y Mayo­
res de Ejército y grados similares, retira­
dos entre el 31 de enero de 1942 y el 4 de 
agosto de 1953. De modo que el espíritu 
del legislador fue reparar la situación in­
justa en que quedó ún determinado grupo 
de Oficiales para que sus pensiones de re­
tiro se fijen a razón de una 30 ava parte 
del sueldo y demás remuneraciones compu­
tables para el retiro por cada año de ser­
vicios, debiendo reajustarse su monto en 
todo momento en relación con el sueldo del 
personal en actividad. 

Era lógico entonces pensar que la si­
tuación de las viudas de los servidores a 
que se refiere el artículo 9" de la ley 11.595 
era la misma que la de· aquellas a que se 
refiere el artículo 49 de la ley 11.175. Sin 
ernbat'go, se ha interpretado, hasta la fe­
cha, que el beneficio que se concedió a los 
causantes para reliquidar sus pensiones de 
l':.:t1ro no alcanzaba para que ellas pudie­
l'an l'eliquidar también sus montepíos. 

El objeto, del presente proyecto no es 
otro que llenar este vacío, es decir, equi­
parar en sus beneficios a las viudas de los 
Oficiales tanto de los comprendidos en la 
ley 11.175 como en los de la ley 11.595, 
de manera que todas ellas puedan reliqui­
dar sus montepíos de acuerdo con los suel­
dos del personal en actividad. 

La Comisión aprobó el proyecto en los 

mismos términos en que viene concebido, 
cuyo tenor literal es el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Aclárase el artículo 
~" de la ley N9 1l.59G, en el sentido de 
que sus disposiciones también alcanzan a 
las viudas de los Tenientes Coroneles y 
Mayores de Ejército y grados jerárquicos 
equivalentes de la Armada y Fuerza Aé­
rea, retirados entre el 31 de enero de 1942 
y el 4 de agosto de 1953, para los efectos 
de reliquic1ar sus pensiones de montepío 
sobre la base del 75% de la pensión que 
habría conesponc1ido al causante, siendo 
su monto rea,iustable en todo momento en 
relación con los sueldos del personal en ac­
tividad" . 

Sala de la Comisión, a 11 de mayo de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia' de los señores Pedro Espina 
(Presidente) ,. Acevedo, Barra, Cuadra, De 
la Fuente y Bolados. 

Diputado Informante el Honorable se­
ñor Barra. 

(Fdo.) : Francisco Hormazábal L., Se­
cretario" . 

V. TEXTO DEL DEBATE 
1 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
11únutos. 

El señor CASTRO Cf>residente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se ya a dar la Cuenta. 
-El sC'íior PTosec/'eta,rio da cuenta de 

los asuntos Tecibidos en la SecTetaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la 8esión. 
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2.-ANALISIS DE LOS HECHOS QUE HABRIAN El señor CORREA LETELIER.-Señor 
MOTIVADO LA RENUNCIA DEL SE~OR MINIS- . Presidente: 
TRO DE DEFENSA NACIONAL Y DE SITUA-

ClONES PRODUCIDAS EN EL ALTO MANDO 

DEL EJERCITO. LECTURA DE UN DOCUMENTO 

DE LA CUENTA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

En conformidad al objetivo. de la pre­
sente sesión, corresponde conocer el alcan­
ce de las informaciones de prensa relacio­
nadas con la renuncia del señor Ministro 
de Defensa Nacional y con la situación 
producida en el Ejército que ha dado ori­
gen a la instrucción de un sumario militar. 

Tiene la palabra, en primer lugar, el 
Honorable señor Correa Letelier. 

El señor DURAN.-¿ Se podría dar lec­
tura señor Presidente, antes que hable el 
Honorable Diputado, al oficio remitido por 
el señor Ministro de Defensa Nacional? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará lec­
tura al documento a que ha hecho referen­
cia el Honorable señor Durán. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El oficio N'! 757 de fecha de hoy, enviado 
por el señor Ministro de Defensa Nacional, 
dice así: 

"Al Excmo. señor Presidente de la Cá­
mara de Diputados. 

Presente. 
En atención a la invitación ele V. E., que 

me ha enviado por oficio N'! 2.271 de fecha 
16 de mayo de 1955, cúmpleme expresar a 
V. E. que, en lo relacionado con las infor­
maciones de la Tabla de la sesión de esa 

¡Ilustre Corporación, de hoy de 16 horas, no 
. me será posible concul'l'ü' a ella, pero pos­
teriormente tendré el mayor agrado de en­
viar las informaciones que correspondan. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Raúl 
Araya Stiglich, General de División, Mi­
nistro de Defensa Nacional". 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de usar de la palabra el Honorable señor 
Correa Leteliet. 

La Cámara de D~)Utados no puede per­
manecer en silencio frente a hechos de má-
xima trascendencia, y no ha podido sino 
debatirlos públicamente, con el fin de 
adoptar las decisiones que sean concordan­
tes con la preservación del l'égimen demo­
crático. 

Para los Diputados conservadores uni­
dos, en cuyo nombre pronuncio estas pala­
bras, lo que está aconteciendo en las rela­
ciones del Gobierno con las Fuerzas Ar­
maelas, no tiene explicación compatible con 
un recto ejercicio del régimen democráti­
co, y la acción del Presidente de la Repú­
blica tiene caracteres desconcertantes y 
contradictorios frente a aquella lógica que 
siempre han guardado los acontecimientos 
públicos en nuestro país. 

El Presidente de la República es, por 
mandato constitucional, no sólo el Jefe del 
Estado, SillO también el supremo defensor 
del imperio de la ley. El constituyente tu­
vo la preocupación de disponer que el "Pre­
"idente electo, al tomar posesión del cargo 
y en pre3encia de ambas ramas del Congre­
so, prestará ante el Presidente del Sena­
do, juramento o promesa de desempeñar 
I'ielmente el cargo de Presidente de la Re­
pública, conservar la integridad e indepen­
dencia <le la Nación y guardar y hnccr 
guarda)' la Constitución y las leyes". 

y el mismo Constituyente, cuando seña­
ló las funcionesgubel'l1ativas y adminis­
trativas de ese ciudadano que se llama Pre­
sidente de la República, agl'é~o q :le s ~l[) 
atribuciones S21'Ían ejel'cidas "de acuerdo 
con la Constitución y las le:'es". 

?esd~ la más mod:sta de las ~squelas 
pnmal'las hasta el mas alto curso univer­
sitario de perfeccionamiento, se enseña que 
el ejercicio del Poder Público es un manda­
to que la N ación, esto es, la suma de todos 
los ciudadanos, otorga a uno de ellos para 
que rija sus destinos. Pero hay derechos y 
garantías fundamentales, inherentes a la 
persona humana, que deben ser respetados 
por ese hombre, y hay funciones como las 
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legislativas y judiciales, que la experien­
cia universal ha aconsejado segregar de 
las del Jefe elel Estaelo, parll trasladarlas 
a otros hombres u organismos. Y es así có­
mo, en todos los regímenes democrátkos, 
existe un Poder Legislativo y un Poder Ju­
dicial independientes del Jefe del Estado y 
soberanos también, dentro de la órbita de 
sus funciones que están señaladas por la 
Constitución y la Ley. 

Esta organización democrática es la que 
ha distinguido y caracterizado a Chile en 
el continente americano. Los fundadores 
de la RepúQlica tuvieron el acierto genial 
de radicar el poder, no en hombres o par­
tidos, sino en el imperio de normas genera­
les, observadas u ordenadas observar por 
hombres de toclas las clases sociales y de 
las más opuestas ideologías. La concepción 
de la autoridad impersonal de Portales ase­
guró el crecimiento ele Chile y transformó 
la más pobre y la más alejada de las colo­
nias españolas, en la más respetada y en la 
más prestigiada ele las repúblicas sudame­
ricanas. El centenario ele nuestro primer 
Gobierno, celebrado el año 1910, fué la me­
jor y la más elocuente prueba de la altura 
que habíamos alcanzado en el concierto de 
los pueblos americanos, conquistada, esen­
cialmente, por el fiel y honesto cumpli­
miento de aquellas normas constituciona­
les. 

Es lamentable tener que destacar aspec­
tos tan primarios y tan evidentes en la 
Cámara de Diputados de Chile, y es más 
triste tener que hacerlo frente a actuacio­
nes inadmisibles de S. E. el Presidente de 
la República. 

Ya no se contenta con sus repetidos e 
insubstanciales cargos contra el Congreso 
Nacional, con el evidente propósito de des­
prestigiarlo ante la opinión pública, sa­
biendo o debiendo saber que el Congreso 
N acional es la pieza maestra del organis­
mo democrático a donde llegan represen­
tantes de la mayoría y de las minorías en 
que puede estar dividido el país y en don­
de más genuinamente está delegado la so­
beranía por la nación toda. 

Por desgracia, el Excmo. señor Ibáñez 
ha ido más allá. Se ha dirigido a represen~ 
tantes de las Fuerzas Armadas en tén:ninos 
incompatibles con esos deberes constitucio­
nales y avanzando más en el camino torci­
do, ha tenido actuaciones que desquician su 
disciplina y que no~ pueden llevar a que­
brantos muy hóndos, en los cuales pueden 
perecer nuestras instituciones libres y con 
ellas su propia investidura presidencial. 

Me correspondió en esta Honorable Cá­
mara protestar por aquel desafortunado 
discurso que el señor Ibáñez pronunció 
desdes los balcones de la Moneda, cuando 
quiso celebrar el segundo aniversario de su 
ascensión al Poder. En esa oportunidad, 
recordé una primera alocución que, en la 
mañana de ese 3 de noviembre, pronunció 
frente a los jefes de las Fuerzas Armadas, 
en que S. E. dió respuesta a las aduladoras 
palabras que le dirigió el entonces Ministro 
de Defensa Nacional señor Tobías Barros 
Ortiz. Surgió en su mente su obsesión con­
tra el Congreso Nacional y les habló a 
ellos, a los jefes militares, de que su propó­
sito era no disolver el Congreso. Olvidó que 
los temas políticos pueden ser tratados con 
todos, menos con sus subalternos de las 
Fuerzas Armadas que, por mandato cons­
titucional y gloriosa tradiciól)., son esen­
cialmente obedientes y no pueden delibe­
rar. Olvidó el grave daño que representa, 
para la disciplina y para la moral de esas 
fuerzas, el que se les diga que el Jefe del 
Estado va a cumplir con su deber y que no 
disolverá el Congreso. Colocó en el plano 
de la duda, una elemental obligación. Cuan­
do el Presidente de la República fué a la 
inauguración de la Universidad Austral 
-donde se le confirió el título de doctor 
"honoris causa" - nuevamente habló a la 
oficialidad de la guarnición y abordó temas 
de índole política, y naturalmente el Con­
greso y las falsas consignas en contra de 
él, fueron repetidas. Nuevamente faltó a su 
deber al llevar esos temas a reuniones de 
hombres de armas. 

Pero la pendiente atrae a los que se em­
peñan en caminar por ella y cada vez la. 
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aceleración de sus pasos desacertados será 
mayor. y así llegó la repudiable y repudia­
da reunión de Dublé Almeyda. Podrá dis­
cutirse sobre la forma como se generó, so­
br~ los nombres de los oficiales que concu­
rrieron a ella, sobre el número de días que 
los entonces Comandantes en Jefe del 
Ejército y de la Guarnición demoraron en 
advertir su gl'avísima trascendencia y en 
adoptar su decisión de abandonar las filas 

. del Ejército. Pero lo esencial, lo que fluye 
hasta del cuidadoso y disimulador discurso 
que aquí nos pl'onunció el entonces Minis­
tro de Defensa, señor Tobías Barros -hoy 
víctima de los acontecimientos que ayer 
cohonestó-; lo que fluye del propio oficio 
de S. E. el Presidente de la República 
cuando contestó nuestro acuerdo fiscaliza­
dor; lo que fluye del testimonio de oficia­
les distinguidos que no abandonan una ca­
rrera en la cúspide sino por motivos gra­
ves; lo que fluye de los acontecimientos 
consecuenciales de esa reunión, cuales fue­
ron las modificaciones de los acuerdos de 
la Junta Calificadora, los cambios en las 
destinaciones militares y los retiros del 
Ejército de Oficiales, es que en esa reunión 
se faltó gravemente a la disciplina y se in­
cUlTió en una crítica abierta contra las ac­
tuaciones de los jefes. 

El señor lbáñez se entendió con oficiales 
subalternos que censuraban a sus superio­
res, atendió sus peticiones y procuró ga­
nárselos para su causa. No siguió la línea 
severa de un Presidente de Chile que lo 
obligaba a restablecer la disciplina sin mi­
ramientos y rectamente. Prefirió el camino 
oscuro de entenderse con la sediCión. Olvi­
dó que la disciplina es la esencia de la vi­
da militar y también es la esencia del sen­
tido común, porque con el mismo título con 
que eS03 oficiales criticaron a sus Coman­
dantes y Jefes, pueden el día de mañana 
reunirse en oÜ'os lugares para deliberar y 
resolver sobre la capacidad de gobernante 
del EXC~110. señor Ibáñez u otros tópicos de 
orden político en los cuales el Presidente 

constitucional de Chile puede 8€r la prime­
ra víctima. 

En el grot~sco episodio del Teatro-Circo 
Caupolicán, el Excmo. señor Ibáñez no su­
po y no quiso corregir las demasías y el re­
pugnante servilismo de un Comandante 
lbarra, quien llevado por su pasión o su 
ambición, se valió de expresione8 que no 
deben estar jamás en los labios de los que 
han vestido el mismo uniforme de Pl'at, 
Latorre y Montt. Lejos de restablecer de 
inmediato el orden subvertido, anunció un 
nuevo destino para quien olvidó sus debe­
res de marino y que está empefiado en con­
vertir a las fuer.la~ sindicales en instru· 
mento s del oficiaIismo, en cumplimiento de 
las instrucciones recibidas del señor Vu­
letich. 

Estamos ahora recogiendo las secuelas 
de Dublé Almeyda. Los que querian impo­
ner disciplina y usar el conducto regular, 
son removidos de sus cargos y, precisa­
mente, reemplazados por quienes apar'ecen, 
en virtud de sólidas presunciones, como je­
fes de grupos opuestos a toda organización 
militar. Y cuando se hace actuar a la Jus­
ticia Militar, se tiene un criterio discrimi­
natorio que verdaderamente desconcierta. 

El señor Barros Ortiz estimó preferi­
ble abandonar sus funciones. N o podía 
refrendar con su firma la decisión presi­
dencial. Por desgracia, no dejó de pesar en 
su espíritu la adhesión a un hombre o el 
cálculo político. Fundamentó su renuncia 
en razones ajenas al interés público y elu­
dió decir la verdad. Olvidó que en esas 
tareas se es deudor de la nación y que la 
disciplina de las Fuerzas Armadas está 
por encima de consideraciones subalter­
nas. El país debió haber sido informado 
públicamente por quien terminaba fun­
ciones que también son públicas. Prefirió 
reiterar su devoción, como muchos otros 
ibañistas despedidos. 

Señor Presidente, los DiputadoR conser­
vadores unidos atribuimos a estos aconte­
cimientos la máxima importancia. Sabe-
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mos que Chile tiene instituciones armadas 
que conquistaron limpiamente un lugar 
en la historia militar de la humanidad 
por sus acciones en que rivalizaron la au­
dacia y el valor, con la eficiencia y el exi­
too Las instituciones armadas, salvo cua­
tro años de interregno constitucional ha­
ce ya treinta años, también han sabido 
cumplir con su~ deberes en la paz, como 
fuerzas puestas al servicio, no de ambicio­
nes ni de odiosidades, sino de las institu­
ciones libres y de gobiernos que diversas 
mayorías democráticas han determinado 
establecer en Chile. 

No se puede hablar de la patria sin re­
cordar a los que nos la dieron en 1810 y 
a los que preservaron su existencia en 
1837 y en 1879. No es posible hablar de 
Patria sin nombrar a los más altos valo­
re? del Ejército y de la Armada. Junto 
con el nombre glorioso de Chile surge 
O'Higgins y Carrera, Bulnes, Baquedano 
y Prat. Ellos dieron miles de pruebas de 
abnegación y de valor que !habrían sido 
Estériles, si no hubieran sido integrantes 
de disciplinadas y eficientes organizacio­
nes militares y navales. 

N o queremos, sefíor Presidente, que to­
do e1l0 sea relegado al pasado y que unos 
cuantos audaces, ambiciosos o inconscien­
tes quieran transformar al Ejército de 
Chile en grupo versonalista que lleva en 
su seno la desintegración. Pertenecemos 
a un partido politico que está ligado a la 
existencia de la República y que muchas 
páginas de civismo ha escrito en ella. Pre­
cisamente, en esta administración hemos 
sufrido la crítica y la inc()mprensión de 
quienes hubieran querido verlo en una ac­
titud más agresiva, pero que en algunas 
ocasiones no la ha adoptado, no por cálcu­
lo político ni por ventajas transitorias, si­
no por consideraciones fundadas, preci­
samente; en la defensa de altos valores 
espirituales y en el propósito de evitar la 
destrucción de la estructura jurídica, con 
la esperanza de que sea la nación toda, 
manifestada limpiamente en las urnas, la 
que señale a estos equivocados gobernan-

te.i nuevos caminos o el abandono del Po­
der. 

Esta tradición invariable y esta acti­
tud de desinterés nos mueve hoy, precisa­
mente, a expresar, con serena energía, 
que haremos uso de todos los recursos que 
la Constitución y la Ley franquean para 
sancionar a los que resulten responsables 
de atentados contra la República y sus 
institucione8 armadas. 

En anterior oportunidad recordé, señor 
Presidente, que es nuestro patriótico em­
peño impedir la ruptura de los moldes 
constitucionales; pero si, a pesar de él, lle­
ga el dia triste en que no brille el sol de la 
libertad y de la l~y,el partido conservador 
unido no será remiso en el cumplimiento 
de sus deberes. 

Pusimos término al bandolerismo y al 
militarismo con Prieto y Portales; defen­
dimos el régimen leg-al eon Bulnes y 
MO'ntt; enfrentamos al cesarismo con 
Santa Xaría; luchamol! por la libertad 
electoral contra Balmaceda; apoyamos a 
un radical para la restauración de la ley en 
1931, al caer la Dictadura; dimos faculta­
des especieles a UI). gobierno del Frente Po­
pular cuando )mbo que defender al régimen 
constitucional contra una asonada de 
cuartel. Nuestro camino no puede ser 
dudoso. Nuestro pasado y nuestra doctri­
no nos obligan a estar juntos a todos los 
que miran el ré~imen eonstitucional como 
la única forma po8ible de convivencia. N o 
c;ueremos ser una excepci6n, en tantas 
generaciones que han pasado por estas 
bancas y por tanto, nuestra intransigen~ 
cia cívica será total. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN.-Pido la palAbra, 

señor Pre~idente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Tiene la palabra Su Seftoria. 
El señor DURAN.--Seftor Presidente, 

las noticias con que fue golpeada la ciu­
dadanía los días sábado y domingo últi­
mos, obligan a 108 Diputadoi de estos 
bancos a precisar, a travM de mi impro­
visada palabra, SU8 pun~ de vista ante 
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la grave situación por que atraviesa nues­
tra democracia. 

Los hechos, que son de público conoci­
miento, acaeeidos durante la semana últi­
ma, no son un reventón espontáneo pro­
ducido por la pasión de un hombre en 
un instante. Tales hechos son la continua­
ción de fenómenos que la ciudadanía viene 
observando desde hace más de dos años y 
medio. 

El Excelentísimo señor Ibáñez llegó al 
Poder no sólo con un fuerte respaldo po­
pular, sino que asumió sus altas funcio­
nes en medio de un espíritu popular es­
peranzado. 

Las más amplias facultades otorgadas 
a gobierno alguno le fueron entregadas 
por un Parlamento en el que era ínfima 
minoría la línea del grupo político que 
triunfara el 4 de septiembre de 1952. Des­
pués de las elecciones de 1952, la vida de­
mocrática, dentro de la acción parlamen­
taria, continuó su marcha normal; y yo 
agregaría que siguió, su labor de serena 

. fiscalización, lo que, en el fondo implica 
también una colaboración democrática. 

Diversos Ministros de Estado han lle­
gado hasta este hemiciclo a dar curso 
constitucional a las iniciativas del Ejecu­
tivo, y a través de sus voces, expresadas 
tanto en esta Honorable Cámara como en 
el Senado de la República, ha quedado es­
tampada, en las actas de ambas Corpora-
ciones, una expresión de gratitud a la 
colaboración de los diversos sectores par­
lamentarios, incluyendo a los de oposi­
ción. 

Sin embargo, señor Presidente, a pesar 
de este desempeño normal y democrático, 
la actitud del Jefe del Estado, expresada 
a través de los discursos pronunciados a 
lo largo del territorio nacional, constituye 
una demostración fehaciente de la incom­
prensión total del Primer Mandatario de 
la Nación hacia la actitud de paz, de ar­
monia y de concordia mantenida por los 
partidos de oposición, durante el ejercicio 
de la natural obligación fiscalizadora que 
les corresponde. 

Señor Presidente, en esta ocasión, ex­
tremadamente grave, no se trata de ana­
lizar, dándale carácter político, un plan­
teamiento formulado por los Diputados 
Radicales. Queremos pasar por alto todo 
lo que ha sido la natural lucha entre sec­
tores que tienen la obligación constitucio­
nal de hacer Gobierno y los partidos po­
líticos que, derrotados en una justa elec­
toral, tienen la obligación constitucional 
de fiscalizar, desde la barricada de aa 

oposición, los actos del Ejecutivo. 
No se trata sólo, señor Presidente, de 

discursos, productos de la vehemencia o de 
la improvisación, que dejan, como huella, 
la injusticia más atroz, en los que se ha 
querido juzgar los actos de los partidos 
o de los hombres que se movilizan, libre­
mente, dentro de la democracia. 

El Presidente de la República ha ido 
más lejos que esto, que podría llamarse 
el juego normal de las posiciones doctri­
narias o ideológicas. Pasando por sobre 
el interés colectivo, caminando ya' por el 
filo de la insconstitucionalidad, el Exce­
lentísimo señor Ibáñez, recorriendo diver­
sos grupos militares o guarniciones, ha 
entrado en contacto con las Fuerzas Ar­
madas para vaciar, frente a ellas, sus in­
quietudes políticas y más que ellas mis­
mas, para poner un acento odioso en sus 
palabras, al pretender juzgar la, acción de 
otro Poder Público. Parece, señor Presi­
dente. que el Excelentísimo señor Ibáñez 
no hubiera aprendido, durante su larga vi­
da política, algunas disposiciones constitu­
cionales que son claras. 

No es al Ejecutivo a quien le corres­
ponde la obligación o el derecho de estar 
crIticando la marcha de los organismos 
constitucionales. N o corresponde al Jefe 
del Estado una posición fiscalizadora res­
pecto de la acción del Parlamento. Por el 
contrario, de acuerdo con nuestra Carta 
Fundamental, es un derecho del Congreso, 
y fundamentalmente, de la Cámara de Di­
putados, fiscalizar los actos del Ejecutivo, 
e incluso, de acuerdo con terminantes nor­
mas establecidas en la Constitución Polí-
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tica, estudiar y votar la deposición del J e­
fe del Estado en las condiciones que esa 
Ley. Fundamental establece. 

Sin embargo, guiado por este descono­
cimiento que señalo, el Excelentísimo se­
ñor Ibáñez ha estado caminando, como lo 
hiciera desde 1927 hasta 1931, o antes aún, 
en lo que podría llamarse "la realización 
de una idea fija". Su espíritu jamás per­
maneció quieto o adicto a las normas cons­
titucionales y desde que abandonó el Po­
der, en 1931, su inquietud lo llevó por los 
más variados senderos, que lo han condu­
cido siempre a golpear las puertas de los 
eum'teles. 

Nosotros pensamos, Honorable Cámara, 
que el triunfo del 4 de septiembre de 1952 
cO;lstituiría para el Excelentísimo señor 
llJ:'üíez, una especie de compensación por 
todas las críticas que, con justicia, se le 
habian formulado durante más de quince 
o veinte años. Y pensamos, también, qui­
méricamente, que, durante el cumplimien­
to del mandato constitucional, su espíritu 
se iba a amoldar a las normas estableci­
das en las disposiciones legales que rigen 
nuestra vida institucional. 

Pero, sufrimos, como sufrió Chile en­
lero, una tremenda decepción. El lengua­
je del Excelentísimo señor Ibáñez, en la 
conversación con hombres de armas en los 
distintos cuarteles, abrió paso a la delibe­
,'ación de la fuerza pública. 

Fue un clía en el norte, en el pueblo de 
Arica; después en los campos militares de 
Colina; más tarde en la Plaza "Portales", 
de .la capital; en Rancagua, en Amargos o 
en Dublé Almeyda, en donde fue, paso a 
paso, penetrando la idea del desquicia­
miento, de la deliberación, que abre las 
puertas a los movimientos sediciosos, a la 
ruptura del orden constitucional y como 
consecuencia de ello, al desgobierno y a 
la anarquía. 

y aquí estamos, señor Presidente, esta 
tarde, alej ados de toda pasión política, con 
la serenidad fría que se produce como con­
secuencia de la gravedad de los segundos 

que está viviendo la P.ttria; aquí estamos, 
en cumplimiento de nuestras obligaciones, 
haciendo un último llamado a los hombres 
responsables del Ejecutivo; y, eumpliendo 
deberes ineludibles, haciendo un llamado, 
desde esta alta tribuna, a todas las fuer­
zas democráticas chilenas. a los partidos 
políticos, a los gremios, a la clase media, 
al pueblo, a los agricultores, a los indus­
triales, n las mujeres, a lo~ estudiantes y 

a los niños, para decirles, con voz serena, 
pero entera, r¡ue desde alta Corporación. 
los hombréS llegados a ella a través del 
sufragio popular, estamos dispuestos a 
cumplir con nuestros deberes últimos. 

Durante el curso de hJ seman,'; p~sada, 
reuniones militares, celebrada'; '~n la Es­
cuela Militar de Süntiago, movieron a un 
General de la República a pedir, por Icon·· 
ducto regular, la autorizaciém correspon­
diente para plantear al señor 2\'Iinistro de 
Defensa Nacional, y después con él al Je­
fe del Estado, con documentos probatorios 
irredargüibles, que lo que se había inicia­
do hace tanto tiempo, que lo que se había 
concretado ya en la reunión de Dublé Al­
meyda, se repetía, con caracteres trágicos 
para la vida institucional. 

Pues bien, conversaron con el Excelen­
tísimo señor Ibáñez. El Presidente de la· 
República escuchó las denuncias y quedó 
en contestar, el viernes en la tarde, res~ 
pecto de su determinación definitiva. Una 
esperanza como una luz nació en los hom­
bres de armas. j Cómo habrá soñado el Ge­
neral Díaz, cómo habrán soñado igualmen­
te los sectores democráticos del alto co­
mando, y toda la oficialidad que tiene el 
honor de vestir el uniforme militar, con la 
determinación clara y tajante de un Jefe 
de Estado responsable frente a aconteci­
mientos de tanta grave(lad! 

Pero la historia, que les juega a los 
hombres pesadas, éurio.~as y amargas, en 
pocas horas se encargó de destruir tam­
bién esa quimera. El Presidente de la Re­
pública llamó a retiro al General que cum­
plía con su deber. 
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Los hechos posteriores son también ma­
teria de un breve análisis; de un análisis 
de su aspecto sustantivo y de un estudio 
lógico con mirada hacia adelante, para 
que podamos ver qué acontecerá en los 
días que se avecinan. 

Un grupo de oficiales habría solicitado 
a sus jefes que el General a quien se le 
había pedido la renuncia o se había lla­
mado a retiro, permaneciera en las filas. 
Esto ha sido entedido por la jerarquía mi­
litar como un acto contrario a la disci­
plina que, sin duda, lo es. Pero veremos 
un poco más adelante, porque, en el trans­
trueque de los valores, resulta curioso ob­
servar que, en Chile, ya no está delinquien­
do el que viola la ley, sino el que la cum­
ple. 

Con una trágica enseñanza a las Fuer­
zas Armadas y al país, el Excelentísimo 
señor Ibáñez ha sancionado a un General 
que cumplió con sus obligaciones, y está 
cubriendo con un manto de impunidad, a 
quienes, desde las sombras, están fraguan­
do la ruptura del orden institucional. 

El Ejército debe vivir, en este instan­
te, una amarga hora de inquietud. Ya no 
son, señor Presidente, desde la reumon 
efectuada en Dublé Almeyda hacia adelan­
te, los valores militares, la capacidad, el 
estudio, la disciplina, los que abren el ca­
mino en los ascensos y en las jerarquías. 
Ya no es el estudio, la meditación, el tra­
bajo y la constancia. Ahora hay un ante­
cedente nuevo, una especie de curso de 
especialización, al margen de la Acade­
mia de Guerra. Ahora, señ{)r Presidente, 
hay que inscribirse en la escuela de la "Lí­
nea Recta". Hay que estar actuando en 
función del grupo, del compadrazgo, de la 
politequería y de la ambición. Ahora sa­
ben los oficiales de Chile que no deben 
preocuparse más de su propia capacidad, 
de su especialización y estudios; ahora hay 
que estar en la "Línea Recta", como deno­
minación golpista, y en la línea tortuosa 
contra la democracia. Ahora, señor Presi­
dente, está planteada la lucha en el seno 

de la fuerza pública. Los que quieren el 
ascenso por sobre el mérito, saben cuál es 
la senda que hay que seguir; apretar cua­
dros, codos y manos dentro de la citada 
organización ilegal; y 108 que quieren cum­
plir con sus deberes, de acuerdo con su 
juramento, tiene entorpecida la calTera 
militar. 

Señor Presidente, la democracia, en una 
concepción de defensa, se organiza, a tra­
vés de partidos políticos para hacer ca­
minar el carro del Estado hacia adelante, 
en el orden administrativo, social o eco­
nómico. Y en el mantenimiento del orden, 
sea interno o externo, las democracias, a 
través de ingentes sacrificios económicos, 
organizan la fuerza pública en Ejército,. 
Marina, Aviación y Carabineros. Y los 
hombres del pueblo, los sectores de la 
producción, la ciudadanía toda vacia sus 
tributos para financiar los gastos que sig­
nifican la mantención de la fuerza públi­
ca, con el objeto de obtener de ella el am­
paro natural que una democracia necesi­
ta. Para satisfacer este orden normal en 
los planteamientos jurídicos, la democra­
cia exige un juramento a los hombres a 
quienes les entrega las armas para defen­
derla. Así, tendiendo su espada sobre el 
tricolor chileno, juran, por su honor o por 
su Dios, mantenerse fieles a la democra­
cia y defender el Cuerpo que les ha en­
tregado las armas. 

Señor Presidente, cuando esas espadas 
se ocupan en el mantenimiento del orden 
público, cuando el:as se utilizan en el te­
rritorio o fuera de él, para defender la 
integridad de la Patria, merecen la emo­
cionada gratitud de la Patria; pero cuan­
do, sacadas de sus vainas, se constituyen 
en una amenaza para la democracia y 
para el pueblo, el respeto se transforma 
en repugnacia, y la posición de aplauso, 
en repulsa y en asco, porque entonces se 
trata de la traición más r'epugnante; de 
la traición de los hombres de armas en 
contra de los que no tenemos con qué de­
fendernos; se trata de la más cobarde de 
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las actitudes: del asalto de la fuerza pú­
blica al poder constituído, dando las espal­
das a la voluntad soberana del pueblo. 

Por este motivo, señor Presidente, al 
analizar esta tarde el planteamiento a que 
nog obliga la actitud del Ejecutivo, tene­
mos que decir, con profunda amargura, 
pero con viril determinación, que los 
hombres que militamos en los partidos po­
líticos, los que hemos obtenido limpiamente 
u~.a representación popular por sufragio 
democrático, sabemos que está llegando 
la hora de la decisión definitiva y fatal. 
Si la fuerza pública, por sobre el jura­
mento prestado, con engaño de las que 
fueron sus promesas, pretende mancillar 
el honor de la Patria democrática y libre, 
el deber está señalado. 

Señor Presidente, se equivocan, los que 
creen que en la asonada o en el golpe hay 
posibilidad de una gloria, aunque sea 
transitoria y momentánea. Se equivocan, 
porque este país ha adquirido una madu­
rez política y gremial que le permite mi­
rar, con cierta seguridad, los días venide­
ros. Es posible que la aventura triunfe 
por algunos días, pero desde Arica a Ma­
gallanes, con un espíritu de chilenos in­
Rohornables, la ciudadanía dejará caer su 
mano sobre aquéllos que la hayan intenta­
(lo corromper. Y entonces, señor Presi­
dente, después de ese instante trágico 
rara la República, j cuidado! j Cuidado a 
los ambiosos que pretendan seguir vivien­
do de honores o de glorias que el pueblo 
no les otorgó! 

Señor Presidente desde esta alta tribuna, 
interpretando el sentimiento de los parti­
dos políticos, de los gremios, de los estu­
diantes, de la población entera, yo digo, en 
nombre del Partido Radical, que nosotros 
jamás entenderemos ni aceptaremos que 
acto alguno, nacional o internacional, rea­
lizado por un Gobierno a espaldas del 
pueblo, pueda comprometer el futro del 
país, cuando la recuperación democrática 
llegue. Que no estén soñando los aventu­
reroscon hipotecar nuestras riquezas fun-

damentales; que no eRtén creyendo que 
la crisis económica se soluciona con un 
golpe militar que tienda yergollzante la 
mano para pedir más y más dinero, más 
y más dólares de ayuda en el extranjero, 
con compromiso de pago. 

Que sepa el mundo que la democracia 
chilena se defiende con la mirada hacia 
adelante, puesta en la negación de los 
compromisos que un Gobierno "de facto" 
pueda contraer en nombre ele nuestro país. 

y digo más . .Junto a la huelga, que es 
soluciún de Patria; junto al desconocimien­
to de los compromisos internacionales, que 
será nuestra actitud del porvenir frente 
a las obligaciones contraídas con otros 
pueblos, hay que tomar resoluciones cla­
ras. 

No creo más en que sea posible que es­
temos culpando a uno o a otro jefe militar 
por esta inquietud él que nos está llevan­
do la delilJeración. 

Estimo, que, en la hora de gravedad 
que vive el país, ha hecho bien el Honora­
ble señor Correa Letelier, en nombre de 
los Honorables Diputados conservadores 
unidos, en plantear, con claridad, sus pun­
tos de vista. 

Nosotros lo hacemos también· con la 
misma claridad y teniendo, asimismo co­
rno respaldo, una tradición puesta al ser­
\'icio de Chile. 

Por este motivo, frente a los hechos 
que estamo!3 analizando, junto con decir 
nuestra palabra, sin pasión, pero con fir­
meza, expresamos que, en esta línea de 
cumplimiento ele nuestros deberes, los re­
presentantes populares estamos dispuestos 
a llegar hasta las últimas consecuencias. 

No somos huérfanos. La asonada mili­
tar puede estar a las puertas del Congreso 
y terminar en alg,unas horas más con nues­
tra libertad y dignidad de hombres libres. 
Se nos podrá arrastrar a los cuarteles, a 
ia relegación, a la flagelación y hasta la 
muerte. E:itos hechos no sólo se han pro­
ducido en Chile. Las mazmorras, las cár­
celes argentinas y de otros países ameri-
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canos están llenas de hombres libres, de 
trabajadores. Pero han de saber los aven­
tureros que no somos huérfanos. Detrás 
de cada Diputado y de cada partido, hay 
una organización férrea que ama la demo­
cracia, y, en consecuencia, podrán caer 
uno, cinco o quinientos, pero esa noche de 
la muerte de la civilidad será una noche 
de corta duración que abrirá las puertas 

-.Q una aurora de recuperación democrá­
tica. 

Y, señor Presidente, desde esta alta tri­
buna, responsablemente, nosotros notifi­
camos' con respeto pero con firmeza, al 
Excelentísimo señor Ibáñez - no respon­
sabilizamos a otro sino al Jefe del Esta­
do - de todos estos movimientos que es­
tán creando la indisciplina y que están 
precipitando al país en horas que nadie 
quiere vivir. Y porque lo hacemos res­
ponsablemente, de acuerdo con la Consti­
tución Política, manifestamos que, si el 
Ejecutivo no da una explicación clara so­
bre estos acontecimientos, tendremos que -. 
cumplir con nuestro deber por doloroso 
que nos resulte. 

Señor Presidente, hemos oído esta tarde 
la lectura de un oficio enviado a la Hono­
rable Cámara por el señor Ministro de De­
fensa Nacional. Se ha excusado de concu­
rrir: a esta sesión sin razón alguna. Ni si­
quiera nos anuncia en su oficio, con ca­
rácter de tarjeta de visita, si vendrá a es­
la Corporación en una oportunidad cerca­
na. Por el contrario, el señor Ministro ÍlOS 

dice que enviará a la Honorable Cámara 
los antecedentes o informes correspon­
dientes. 

No creo, señor Presidente, que la Cá­
mara de Diputados pueda estar satisfe­
cha con este oficio. Nosotros necesitamos 
una actitud clara y definida del Gobier­
no. Nosotros exigimos que el Ejecutivo, a 
través de sus representantes, nos venga a 
referir los graves hechos que se han de­
nunciado y nos diga cuáles son las san­
ciones que se han aplicado a quienes los 
han cometido. Y si esa explicación no se 

produce, Honorable Cámara, señor Presi­
dente y país entero - he dicho y repito­
cumpliremos con nuestro deber. 

Si el responsable de la indisciplina es el 
Excelentísimo señor Ibáñez, no escabulla­
mos más el bulto. Hay que acusar al Jefe 
del Estado. Que lo que venga después sean 
la anarquía o el desorden, no es un argu­
mento cuando la anarquía y el desorden 
ya están planteados a través de la acción 
del Primer Mandatario, que no quiere cum­
plir con sus deberes. Si él no quiere cum­
plir con los suyos, por lo menos nosotros 
debemos cumplir con los nuestros. 

No tienen estas palabras, señor Presi­
denet, el sonido de la amenaza. Está muy 
lejos de nuestro espíritu el querer provo­
car en la historia de la Patria hechos bo­
chornosos. Pero conscientes de la hora 
grave por que atraviesa el país, hemos ne­
cesitado dejar estampada en este debate 
nuestra posición de radicales y de chile­
nos. 

Termino mis observaciones, señor Pre­
sidente, recordan,do un hecho que me co­
rrespondió vivir en los días de mi juven­
tud. 

Corrían los días azarosos del año 1931. 
La dictadura de entonces tampoleaba fren­
te a la presión entusiasta del pueLlo li­
bre. Allá en mi provincia, en la ciudad de 
Temuco, casi como un símbolo de los he­
chos observaba el país, se estaba exhibien­
do una película que a todos nos llegó al 
alma: "La cabaña del Tío Tom". Y al fi­
nal de ella, las tropas que constituían la 
fuerza libertaria de los estados deL norte 
avanzaban con las banderas desplegadas 
al viento de la libertad, gritando a todos 
los cuadrantes de la tierra que la esclavi­
tud había muerto en los Estados Unidos. 
Pues bien, un hombre relegado por el Go­
bierno del Excelentísimo señor Ibáñez, 
don Domingo Durán Morales, mi padre, 
se paró allí entre nosotros, mozos jóvenes 
atemorizados, y con toda la fuerza de sus 
pulmones, gritó, como yo lo hago en esta 
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Honorable Cámara para que se oiga a lo 
largo y a 10 ancho de todo Chile: 

j Viva el Ejército cuando da libertad. 
Abajo, cuando tiraniza! 

He dicho. 
--l-lp:ausos en la Sala, tTibunas U gale­

ría.':. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Advierto a las personas que concurren a 
tribunas y galerías que les está prohibido 
hacer manifestaciones. 

El señor ILLANES.-Pero no está pro­
hibido salvar a Chile. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi­
do pala}wa, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Se­
üor Presidente, Honorable Cámara, ha Pfi­
sado apenas un mes, han corrido escasa­
r:C1te ti"einta días desde que esta Corpo­
:-ación, el Honorable Senado de la Repú­
blica y el país entero hubieron de preocu­
parse de actividades que lesionaban el or­
den institucional dentro de las Fuerzas Ar­
madas, de actividades sedicios.as y delibe­
rativas tendientes a alterar la disciplin~ 
qU2 debe reinar en nuestro Ejército, en 
las Instituciones Armadas de la República. 

Con profunda preocupación expusimos 
en esta Honorable Cámara, para que lo 
Bc1piera el pueblo entero ele Chile, que la 
semilla que estaba sembrando, a través 
del país, e: Presidente de la República, al 
referirse, una y otra vez, ante miem;wos 
ele las Fuerzas Armadas, a temas que les 
c:~tán vedados porqu€ inciden en las acti­
vidades políticas, estaba creando una at·­
mésf€l-a y un clima abiertamente perju­
dizial Pdra la estabilidad institucional de 
la República y para la autoridad del pro­
pio Jefe del Estado. 

,-
Los Honorables colegas señores Correa 

Letelier. y Julio Durán han recordad9 es­
ta tarde con elocuencia el devenir de estos 
}tecnos. El país, con preocupación y entu­
siasmo, habrá de leer esas expjresiones. 
COll preocupación, porque ve venir dias 

tristes y horas obscuras, preñadas de ace­
chanzas para nuestra democracia, para 
nuestro régimen constitucional; con entu­
~;iasmo, Honorable Cámara, porque verá la 
opinión pública la sana opinión democrá­
tica del pa:s que, desde esta alta tribuna, 
todol-i los representantes de la soberanía 
popu.ar estamos alertas y preocupados por 
salvar al régimen constitucional que tene­
mos la obligación de resguardar y defen­
der hasta las ú;timas consecuencias. 

82ilor Presidente, al analizar los suce- ~ 
sos que culminaron con una reunión deli­
berativa en la propia casa de S. E. el Pre­
sidente de la República, en la calle Dublé 
Almeyda, señalábamos al Jefe del Estado 
la inconveniencia y el peligro del camino 
seguido y la absoluta necesidad de volver 
al respeto absoluto de nuestras institucio­
lles l"epublicanas y constitucionales. Enton­
ces recordamos, como tenemos que desta­
carlo hoy, que en nuestra Carta Funda­
mental, en la Constitución Política del Es­
tado, existe una breve disposición - muy 
breve, Honorables colegas, pero del más 
profundo significado - cuya vulneración 
pUE:de traer las más graves y perniciosas 
consecuencias para la vida democrática e 
institucional (12 nuestra República. Esta 
disposición es la del artículo 22 que en for­
ma tajante establece: 

"La fuerza pública es esencialmente 
obediente. Ningún cuerpo al-:-[lado puede 
deliberar". 

Honorable Cámara, el señor Tobías Ba­
rros Ortiz, Ministro de Defensa Nacional 
de entonces, quien recientemente ha deja­
rlo su cargo, y, posteriormente, el Propio 
Presidente de la República nos asegura· 
ron que tales deliberaciones no existían. 

Pero el hecho doloroso es, HonorahJe 
Cámara que, nuevamente, nos hemos reu­
nido esta tarde, porque el país ha sido 
sorprendido y herido en sus esperanzas y 
en su fe democrática por nuevas acthida­
des sediciosas. Se ha dado a co;;ocer a la 
opini6n pública que en las Fuer;¡;as Arma­
das, especialmente en las filas del Ejérci-
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to, nuevamente ha habido graves trastor­
nos. Se afirma y nadie lo desvirtúa hasta 
el momento, que se han reunido grupos de 
oficiales, en repetidas oportunidades, con 
el fin de deliberar, de pronunciarse sobre 
la situación política del país y de tomar 
iniciativas que alteran el orden institu­
cional. 

También se ha dicho, señor Presidente, 
que se han instruído sumarios, a través de 
los cuales se está procesando a algunos al­
tos oficiales, quienes habrían cumplido 
con su deber elemental de dar a conocer 
a sus jefes superiores y al Jefe de Esta­
do, la existencia de movimientos sedicio­
sos entre los miembros del Ejército ; y que 
en estos momentos estarían detenidos el 
General Díaz Donoso, el Coronel Silva Ma­
tu rana y otros altos Jefes del Ejército. 

Estas informaciones, señor Presidente, 
no ha tenido ningún desmentido oficial. 

El señor Presidente nos ha citado a es­
ta sesión especial, acogiendo la petición de 
los partidos democráticos de Oposición, con 
el objeto de "conocer el alcance de las in­
formaciones de prensa relacionadas con la 
renuncia del señor Ministro de Defensa 
Nacional y la situación producida en el 
Ejército que ha dado origen a la instruc­
ción de un sumario militar". Se invitó al 
actual Ministro de Defensa Nacional a que 
viniera a cumplir con la elemental función 
oe informar al país, respecto de los hechos 
que se están desarrollando. 

Como respuesta, hemos recibido unas 
breves palabras de excusa, en que sola­
mente manifiesta que con posterioridad se 
dará a la Corporación una informa~i6n en 
relación con esta materia. 

No podemos aceptar, sefior Presidente, 
que, hechos de esta magnitud y alcance, 
permanezcan en la oscuridad, cubiertos 
por un manto que la opinión pública quiere 
que sea rápidamente descorrido. Los Di­
putados liberales cumplimos con nuestra 
obligación al pedir al Poder Ejecutivo, en 

especial al señor Ministro de Defensa N a­
cional, que dé las informaciones corres­
pondientes al país, como lo ha debido ha­
cer €sta tarde ante la Honorable Cámara. 

Reclamamos, también, señor Presidente, 
que se cumpla, sin vacilaciones, la dispo­
sición constitucional básica que hemos re­
cordado esta tarde, alejando de las Fuer­
zas Armadas toda actividad ajena a sus 
deberes profesionales. 

El debate relacionado con la reunión de­
liberativa realizada en la casa de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, a 
que hice referencia, culminó con un acuer­
do que fué comunicado al Primer Manda­
tario, por medio del cual la Honorable Cá­
mara, en cumplimiento estricto de sus 
obligaciones fiscalizadoras, le representó 
la grave trasgresión a los principios cons­
titucionales y legales, a la jerarquía y 
disciplina, que rigen en las Fuerzas Ar­
madas que ella importaba. 

Conoció el país la respuesta del Presi­
dente de la República a la Cámara de Di­
putados, en la cual se hacía un nuevo es­
fuerzo para justificar lo que estaba suce­
diendo en el seno de las Fuerzas Armadas 
en una peregrina teoría relacionada con 
su autoridad directa para intervenir en 
las Fuerzas Armadas en su supuesta ca­
lidad de Generalísimo de ellas, teoría Ho­
norable Cámara, que carece d~ todo ~alor 
constitucional, como lo sostuve en esta Ho­
norable Corporación y que ratificó pos­
teriormente en forma brillante en el Se­
nado el Honorable Senador señor Rettig. 

Después de ese esfuerzo para cubrir con 
una especie de apariencia de legalidad es­
tas actividades, que son condenables desde 
todo punto de vista, S. E. el Presidente de 
la República decía: 

"Finalmente, debo hacer presente a la 
Honorable Cámara, aunque ello sea su­
perfluo, que los diversos sectores del Par­
lamento pueden estar tranquilos en orden 
a que las Fuerzas Armadas de la N ación 
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se mantienen :/ se mantendrán fieles a la 
di"ciplina y a la obediencia que constitu­
cionalmente deben al Presidente de la Re­
pública". 

Hn!1 p<:sado apenas treinta días. ' 
¿ Podría habernos dicho esta tarde el 

s8f~cr j\(i;j,')LY'O de Dcfen;.;;a ~·JHciop~:¡:, en 
representación del Primer Mandatario, lo 
mismo que nos dec:a el P,'2',(,]-¿nte de b, 
República? 

i. Podría aseverarnos hoy 'lUC las Fuer­
zas Armadas se mantienen fieles a 1:1 el is­
ciplina, en la forma estricta como lo re­
quiere la Constitución, las leyes y los re­
glamentos vig'entes? ¿ Y podría asegurar­
nos nwñan:" S. E. el Preside"lte de la I{e­
púhlica, 'que esas mismas Fuerzas Arma­
das seguirían siendo constitucionalmente 
O')2(tÍentes a la persona del Primer Man­
datario? 

S2ñoi" I';:csiclentc, c;1ando SC' empieza por 
(lJebrar el imperio de una disposición 
constitucional básic~l 2' :r,rc~:mwntal co­
mo IH que he recordado, nadie sabe a qué 
extremos podemos llezar: soh:mente te· 
nemo:'! h~ ce,-teza de (lne el r;rimé~r perjl;­
c1icad0 en el czrnino que ha seguido frente 
a las Fuerzas Armadas puede ser el pro­
llio P;'c,úlente de la República. 

Porque, como n:lly bien 10 recordahan 
mis HO"""c¡l;les colsgas que me han prece­
(lido en el P·\Cl de la palabra, el Primer 
Mandatarh está investido ele un mandato 
p(~p1l1~!r qm" mi entra él no lo trasgreda ni 
al)" n ::hli2 en toda su significación consti­
hciOD:ll :/ leg.'Jl, está sólidamente resguar­
dado por las instituciones democráticas qLle 
nosotros y el país entero respetamos en 
forma absoluta. Pero cuando estas nor­
mas de nuestra Carta Fundamental se 
abando;1?;¡ pan clilr lugar a la delihera­
ción en 103 cuerpos armados, para abrir 
;:u; pp~r1:as a la audacia y a la aventura 
de cualql'ier jefe militar, entonces nadie 
puede r2sponder de los excesos a que se 
¡lUde llegar pn]' ('1 canino tortuoso de las 
a~oll:)claR. 

Sel!')r Presidente, no podemos dejar de 
reiterar esta tarde nuestra firme resolu­
ción (le mantenernos juntos a .todas las 
~uerzas democráticas del país, defendien­
(],) el inl]Jel'io de la (;onsUtución y de las 
;«:¡;< Eemw recibUo un mandato popu­
lar .Y C;Lamos dislmestos a cumplirlo con 
entereza y lealtad. 

Id l'l'j'íle"a de nuestras obligaciones es 
v::bl' porque la COlC8titución se mantenga 
y se aplique en Chile I;n toda su integri­
d:,cl; vel11r por ~afi !i:)(~rb'<dcs públicas y 
por el imperio de la ley, y velar porque 
la vohmtad de: pueblo sea cumplida por 
los Poderes Públicos. Este es nuestro de­
['(;!', y e3t;,m03 di,;r;ue:cos a cumplirlo. Pa­
ra ePo exigimos ~pe el Supremo Gobierno, 
que S. E. el Presidente de la República, o 
su }'.iinistro de Defensa Nacional, llegele 
11u:,ta el Congn;so y dé las informaciones 
que ia opinión pública y nosotros estarno:.; 
1'2clamar,do y, en m,f;rito de ellas, €';;t~hle­
ccr~;mos c; c<~mino que ssa neceSario se­
¡C\';1ir l)al'a eliminar y desarraigar de una 
vez por todas estas actividades contrarias 
a la Constitución y a las leyes que se rea­
lizan dentro de las Fuerzas Armadas y, 
muchas veces, ampar<lcias por altos perl.:r)­
ne1'OS del Folle:: Ejecutivo. 

Q:liero tsmoi:l,L' n:,:~('rall(i() que el Pur­
~itlo LiLeral y los Diputados de estos ban­
cos estamo:; fir!Ylemente dispuestos: a cum­
!::¡i~' con el dc:}er que nos señala mlesÍl'a 
centenaria tradición deE10crática y liLcr­
titria. 

Nada más, señor Presidente. 
7=1 seña;' CASTRO (Presidente). 

'!"kne la palabra el Honorable señor Gu­
mucio. 

~¡~l serior GU~IUCiO,-Señol' Presiden-
, I . " t' ce, el alm:¡Slera (;:~ á cargada con el l~e".j) 

del descontento: la angustia eéonómica, la 
torpeza gubernativa, la increíble volubili­
dad de S. E. el Presidente de la República, 
so" cWIsas de un dramático ambiente lb 
l);'i1ir:li:'!ffin q';e: enf'r/ií la::;-,irtll(L,s de l.'n 
p,te];]o en :a lucbl vii",l por i",J liI'",:,b,J 
polític:.:. 
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Las Fuerzas Armadas, colocadas por 
mandato de la Constitución Política al 
margen de las luchas internas y por enci­
ma de las discrepancias cívicas, han sido 
incitadas a mezclarse en lo qúe les '2stá 
vedado. Por eso, al Congreso Nacional co­
rresponde, con serena y plena responsabi­
lidad, investigar quién o qmenes están 
arrastrando al Ejército a atropellar el más 
fuerte y arraigado sentimiento de un pue­
blo con más de un siglo de vida democrá­
tica. Sean quienes sean los culpables de 
este crimen de lesa patria, merecen un 
castigo proporcionado al grave delito que 
cometen. Y al Congreso Npcional le co: 
rresponde ver que ese castigo se imponga 
sin clemencia. 

Los recientes acontecimientos ocurridos 
en las filas del Ejército son la consecuen­
cia de la lamentable actitud de S. E. el 
Presidente de la República al invitar a los 
oficiales del Ejército a su casa particular 
de calle Dublé Almeyda. La crítica que hi­
cimos a esa invitación fué tildada por los 
personeros del Gobierno como producto de 
una pasión obstruccionista; los hechos han 
demostrado que la colilla de cigarrillo que, 
en aquel entonces, descuidadamente, se de­
jó encendida, ha provocado el incendio. 

La disposición constitucional que prohi­
be a las Fuerzas Armadas que deliberen, 
no admite excepciones y, por mucho es­
fuerzo que se haga, no cabe duda que S. 
E. el Presidente de la República, en aque­
lla ocasión, las invitó a deliberar. 

Producidos los hechos que la opinión 
pública conoce, no nos corresponde como 
parlamentarios discutir la personalidad 
de los oficiales que aparecen mezclados en 
los sucesos que comentamos. Nos cabe, en 
cambio, amparar sin reserva de especie 
alguna a la gran mayoría del Ejército, 
que repudia los turbios manejos de una 
minoría que, so pretexto de dar respaldo 
a la persona de S. E. el Presidente de la 
República, está haciendo perder él respe­
to y el aprecio unánimes de la opinión pú-

blica hacia las Fuerzas Armadas, que son 
símbólo de la unidad nacional. 

Ante la opinión pública aparecen, a prI­
mera vista, los siguientes hechos: que los 
oficiales integrantes de la llamada orga­
nización "Línea Recta," que son los' peor 
calificados del Ejército, han obtenido al­
tos cargos de responsabilidad an las 
Fuerzas Armadas; que los oficiales que 
han denunciado los actos deliberativos de 
los primeros, han merecido sanciones por 
el hecho de haber cumplido con su deber 
de militares; y, lo más triste, que dentro 
del Ejército existe un ambiente de asfixia 
moral por falta de respaldo a los actos de 
la autoridad de la jerarquía. 

La conclusión de este· descarnado aná­
lisis no puede ser otra que la de que es 
necesario el retorno de las Fuerzas Ar­
madas a los deberes que la Constitución 
Política les impone; que S. E. el Presi­
dente de la República está obligado a no 
volver a caer en el error de buscar apo­
J'os militares para su Gobierno, que nadie 
piensa derrocar; que los Generales de la 
República y los altos oficiales del Ejérci­
to están obligados a mirar sólo sus obli­
gaciones de soldados, dejando de lado to­
da otra preocupación que no sea la de su 
profesión. 

Para terminar, señor Presidente, quie_ 
ro hacer votos para que la lamentable si­
tu ación que comentamos, sea encarada 
con la energía que la ciudadanía espera. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Tiene la palabra el Honorable s€iñor Es­
pina. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
en la sesión extraordinaria que esta Hono_ 
rable Cámara celebró el día 30 de marzo 
último, con el objeto de escuchar al señor 
Ministro de Defensa Nacional de aquel 
entonces, don Tobías Barros Ortiz, sobre 
la reunión de algunos oficiales del Ejér­
cito en la casa de la calle Dublé Almeyela, 
y que provocó la renuncia del Comandall-
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te en Jefe de la institución y de algunos 
prestigiosos generales, el Diputado que 
habla intervino dando a conocer la exis­
tencia de grupos deliberantes de oficia­
les. que se autodenominaría "Línea Rec­
ta". 

El señor Ministro de Defensa Nacional 
parece que no dio crédito a la existencia 
de esos grupos insignificantes de oficiales 
c;ue han faltado y siguen faltando a sus 
deberes profesionales y que el viernes úL 
timo lo hicieron verse obligado a renun­
ciar a su cargo de Ministro de Estado. En 
pfecto, el señor Ministro de Defensa, don 
Tobías Barros, contestando a mis observa­
ciones expresó lo siguiente en la sesión 
mencionada: 

"Señor Presidente, agradezco mucho los 
datos y antecedentes que sobre algunas 
instituciones secretas ha dado a conocer 
el Honorable señor Espina. 

Yo no conozco estas instituciones secre_ 
tas que. según parece, nacieron con ante­
rioridad a este Gobierno." 

En realidad, el único que no conocía 
p~~tas instituciones secretas era el señor 
Barros Ortiz. 

Continúa el señor Ministro: 
"Precisamente el episodio que se co­

menta y que tiene tan ocupada a la Hono­
rable Cámara de este asunto, ya que reali­
za se8iones públicas y secretas para cono­
cer del incidente de la visita de los oficia­
les a Dublé Almeyda, prueba que dejó de 
ser secreto y por lo tanto, se ha. revelado 
de una "cosa grave" para la vida de la Re­
T'ública; se ha visto que se trata de un 
verdadero "parto de los montes": sesen­
ta y seis oficiales, de todos los grados, que 
sólo ahora vengo a saber que son los suceso­
res de los Pumas, son los que han provo­
cado esta situación. Yo agradezco esta in­
formación, porque ella me permitirá bus­
car las raíces ocultas de algunas actuacio­
nes de ciertos oficiales." 

En realidad, el señor Ministro no bus­
có las raíces profundas de estas actuacio­
nes en ciertos oficiales. 

En esa misma sesión y en la del 6 de 
abril, los Honorables colegas señores Se­
púlveda Garcés, Humberto Enríquez y 
Sepúlveda Rondanelli dieron los nombres 
de varios oficiales comprometidos en es­
tos sucesos. 

Queda de manifiesto que el señor Mi­
nistro Barros Ortiz no investigó a fondo 
las deliberaciones del grupo Línea Recta 
y, ahora, es víctima de este grupo, por su 
falta de carácter para imponer sanciones 
disciplinarias a los oficiales que se habían 
apartado de sus deberes profesionales .. 

Estas sanciones deben venir rápida_ 
mente y ejemplarizadoras, especialmen­
te para los que han llegado a los grados 
altos. 

El país así lo exige, porque ha deposi­
tado en las Fuerzas Armadas su fe, su 
orgullo y sus esperanzas. 

Antes de terminar, señor Presidente, 
me siento en l'a obligación de dirigirme 
nuevamente a mis antiguos camaradas de 
armas, a fin de darles a conocer mi ex­
periencia; pues desde el año 1924 hasta 
1932, el país vivió una larga cadena de 
pronunciamien~os militares, - que se tra­
dujeron en sucesivos y a veces absurdos 
cambios de Gobierno, con períodos de 
odiosa dictadura o de vergonzosa anar­
quía. Generalmente, fueron algunos jefes 
audaces o políticos inescrupulosos, los que 
se aprovecharon de los golpes militares 
nara satisfacer sus ambiciones persona­
les, llevando a las Fuerzas Armadas a una 
situación de desprestigio ante la ciudada­
nía chilena y ante los países bien consti­
tuídos del mundo. Nunca fueron los ofi­
ciales, muchos llevados por su juventud e 
inspirados en buenos propósitos y en la 
mejor buena fe, entre los cuales confie­
so haberme c.ontado en los primeros mo­
vimientos, los que gobernaron o tuvieron 
influencias en estos gobiernos de triste 
recuerdo en la historia de nuestra patria. 

Lo más penoso de todo este proceso re­
volucionario, fue que las Fuerzas Arma­
das se acarrearon el odio y desprecio de 
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la ciudadanía, hasta llegar sus miembros 
a verse impedidos de vestir el glorioso 
uniforme, a fin de evitar represalias de 
parte del pueblo. Mi institución -la Ar­
mada- recibi6 el peor castigo con el 
amotinamiento de la marinería. Los mo­
vimientos militares se saben cuando co­
mienzan, pero se ignora hasta dónde pue­
den derivar. 

Les prevengo a mis camaradas de ar­
m~:'l que el ambiente actual del país no 
acepta ninguna clase de dictaduras," 
mucho menos la militar, porque con la 
experiencia que ha adquirido nuestro pue­
blo, posee hoy por hoy, una perfecta or­
n'~:Pli7:ación, capaz de contrarrestar cual­
quiera clase de dictadura con movimien­
tos populares que no pueden ser reprimi­
dos por la fuerza, pues participan en él 
todos los sectores de la ciudadanía. Inten­
tarlo, sería volver a destruir el prestigio 
y el cariño que las Fuerzas Arm~das han 
recuperado en todos los chilenos, para 
transformarlo de nuevo en odio y despre­
cio. 

No se puede comparar a nuestro país. 
cuyos habitantes llevan muy adentro el 
sentido de la democracia, y han alcanza­
do una alta cultura cívica, con otros países 
de Centro y Sudamérica, cuyos pueblos 
no tienen la madurez política y 'cultUral 
de Chile. 

Al hacer este llamado a mis compafie­
ros de armas, instándoles a perseverar en 
el cumplimiento de sus labores, profesio­
T1ales manteniéndose al margen de todo 
movimiento de índole política, sin dej ar­
se llevar por instigadores audaces, por al­
tamente colocados que estén, quiero re­
cordarles que dentro de nuestro régimen 
democrático, gozan las Fuerzas Armadas, 
del respeto de la ciudadanía, la que no 
escatima los sacrificios económicos y de 
todo orden para proporcionarles los me­
dios necesarios para su bienestar y per­
feccionamiento profesional. 

Confío, en que tanto el señor Ministro 
de Defensa Nacional y los jefes que tie-

l.'en la responsabilidad del mando de las 
fuerzas sabrán mantener con virilidad y 
con amplio sentido de su responsabilidad. 
la· disciplina y jerarquías necesarias para 
mantener a las instituciones armadas 
clentro de su rol profesional, cumpliendo 
lealmente con su misión nacional de res­
peto y resguardo de la Carta Fundamen­
tal de la República. 

Para terminar, señor· Presidente, hago 
nuevamente un llamada a mis ex compa­
ñeros y les manifiesto que las fuerzas 
democráticas de mi Patria están alBrtas 
nara tomar en cualquier instante la de­
fensa del régimen republicano de Gobier­
no. Por lo tanto, es necesario destruir, rá­
pidamente, a ese insignificante grupo de­
nominado "Línea Recta" que no represen_ 
ta, de ninguna manera, a los institutos 
armados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Tiene la palabra el Honorable señor Lira. 
El señor LIRA.-Señor Presidente, los 

Diputados de estos bancos deseamos en pri­
mer lugar, congratularnos por la forma en 
que los representantes de otros partidos 
han hecho uso de la palabra y por el tono se­
reno y elevado en que han planteado sus 
Ímntos de vista. En segundo lugar. quiero 
manifestar, al dar comienzo a mis pala­
bras, que no será otra la actitud que adop­
tará el Diputado que habla en estos mo­
mentos, en repres'entación de sus colegas 
del partido Agrario Laborista. 

Sin embargo, señor Presidente, deseo 
hacer presente también, al iniciar mi in­
tervención, que no voy a continuar en ese 
tono un tanto fúnebre y trágico, que se 
ha advertido en los discursos de los Ho­
norables colegas. Por el contrario, voy a 
hablar con profundo optimismo del Ejér­
cito, de la Patria, de nosotros, señor Pre­
sidente; y voy a hablar así, porque los 
Diputados de estos bancos tenemos la 
conciencia perfectamente tranquila. 

Con motivo del tema que nos ocupa en 
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esta oportunidad, se ha hecho un repaso 
histórico de nuestra vida ciudadana. Se 
han recordado hechos que, estimamos, es­
tán ya superados por los acontecimientos; 
se han sacado de ellos conclusiones que, 
como lo voy a demostrar,· son profunda­
mente erradas y no se concilian con los 
antecedentes expuestos. 

Se ha querido presentar a Su Excelen­
cia el Presidente de la República como un 
ciudadano que durante su vida ha preten­
dido transgredir, reiteradamente, las 
normas institucionales. 

-Manifestaciones en la Sala. 
El señor LIRA.-Nosotros escuchamos 

con mucha atención una serie de "senten­
cias categóricas" que, parece, dictaban los 
otros oradores. No nos asustamos cuando 
las pronunciaron, ni tampoco nos reímos, 
porque estaban en su justo derecho al ha­
cerlo. Pido ahora el mismo respeto. 

Si observamos con imparcialidad todos 
estos antecedentes expuestos en relación 
con la persona de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, vemos que, a 10 lar­
go de su vida política, ha contado con la 
adhesión de muchos sectores representa­
dos en la Honorable Cámara. Y, sin ir 
más lejos, en su pasada administración, se 
Sf.ntaron en estos mismos bancos, como 
miembros de aquel tan vapuleado Congre­
S0 Termal, hombres destacados del par­
tido Radical; hombres que, incluso llega­
ran a ocupar la Primera Magistratura de 
la Nación, como don Juan Antonio Ríos y 
don Gabriel González Videla; y personas 
de los partidos tradicionales que, en 1942, 
levantaron el nombre del señor Ibáñez, 
como abanderado en la lucha electoral de 
aquel entonces. 

Señor Presidente, si seguimos repasan­
do otros acontecimientos y llegamos a es­
tos días, podemos comprobar un hecho 
claro y simple, diáfano como el aire: el 
señor Ibáñez, con todos estos anteceden­
tes que podrían darle una personalidad 
tremenda, es el Presidente constitucional' 
de Chile. 

¿ Lo olvidaron Sus Señorías? 

El señor ECHA V ARRI.-EI lo ha olvi­
dado. 

El señor LIRA.-¿ Recuerdan Sus Se­
ñorías que lo eligió el pueblo por una ma­
yoría abrumadora? 

Honorable Cámara, durante casi tres 
años, hemos oído los mismos pronósticos. 
Ya lo he dicho en otras oportunidades: 
parece que "el complejo del golpe" hubie­
se ha hecho carne en Ia mente de muchos po­
líticos demócratas de Chile. El Excelentí­
simo señor Ibáñez va a cumplir tres años 
en el Gobierno, y no se nos venga a decir. 
señor Presidente, que se ha trasgredido 
en un ápice la 'libertad o que se han atrope­
llado. las garantías establecidas en nues­
tra Carta Fundamental. 

El Gobierno ha sido derrotado reitera­
damente en las justas cívicas. Sin embar­
go, ha habido el más amplio, absoluto y 
rotundo respeto a la opinión de todos los 
sectores. La libertad y el respeto se han 
mantenido incólumes. 

Y hay algo más, Honorable Cámara. 
l. Recuerdan nuestros Honorables colegas 
radicales --que hoy día rasgan sus vesti­
duras por la libertad-, y los señores Di­
putados de la Derecha, cuántas veces, cuan­
do fueron Gobierno, solicitaron facultades 
iliscrecionales para poder mantenerse en 
él y permitir al país continuar su marcha 
normal? i Si hubo un instante en que no 
fueron suficientes las Facultades Extra­
ordinarias, y se dictó la mal llamada ley 
de Defensa Permanente de la Democra­
cia! i Sí, señor Presidente! Y, a proposi. 
to de esta ley, cómo me habría gustado 
Que la película de "La Cabaña del Tío 
Tom" a que hacía referencia el H. Dipu­
tado señor Durán la hubiesen podido pre­
senciar los que estuvieron en el campo de 
concentración de Pisagua. 

Tres años lleva el Excelentísimo señor 
Ibáñez en el Gobierno de la República y 
no ha aplicado facultades políticas extra­
ordinarias. Ha seguido gobernando con la 
ley en la mano y en un ambiente de pleno 
respeto a los derechos ciudadanos de to­
dos los sectores. ¿ Yen qué circunstancias? 
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j. En circunstancias normales? iN o, señor 
Presidente y Honorables colegas! 

El cuatro de septiembre del año 1952 
no puede ser mal interpretado. No fue 11'1 

h~cho fortuito ni una elección más que h1 
historia recogerá. El pueblo de mañan? 
al recordar estos hechos los tendrá que ra­
tificar, porque no fue una época más, si-
110 una fecha en que Chile quiso noner 
término definitivo a un régimen político 
que, como tantas veces lo hemos dicho en 
('",ta alta tribuna, está haciendo crisis en 
nuestro país desde hace tiempo. El orden 
;:Jctnal es una maquinaria institucional 
.1nrídica que hoy día nada tiene que ver 
C'Oll la nación viva. Es solamente una ar­
quitectura virtual que nos permite man_ 
tener un orden que ya se está pareciendo 
al orden de los cementerios, donde no hay 
posibilidades de reacción; porque todo es­
tá muerto. 

Este fue el significado histórico oel 
('ll<ltro de sel)tiembre, :v -por qué no de­
cirlo aquÍ- no hemos sido capaces, los 
homhres que han estado y estamos en e) 
Gobierno, de llevarlo hasta sus últimas 
com;ecuencias. El pueblo está a la espera. 
Vendrá el día de mañana otra vez. y el 
sigonificado profundo de esta gesta histó­
rica volverá a tener p1ena vigencia. i Yo 
no sé cnando, pero eso va a ocurrir! 

Desde el año 1891, en que se rompió una 
tradición de honor y gloria para Chile, en 
circunstancias que habíamos llegado a 
ser una nación rectora de naciones: des­
ne esa fecha a esta parte, digo, Chile no 
ha encontrado todavía los rieles por don­
nI' caminar seguro en los destinos de S!l 

historia y del mañana. 
Después del parlamentarismo anárqui­

co, señor Presidente, se han hecho mil en­
sayos en este terreno. Y así tenemos los 
movimientos militares del año 1924, ¿ los 
recuerdan los señores Diputados de la 
Derecha, que muchos saben de eso?; el 
propio Gobierno anterior del señor Ihá_ 
ñez, con todas las críticas que se le quie­
ran formular i la reacción civilista del año 

1932; el triunfo del Frente Popular, del 
año 1938; el triunfo del . señor González 
Videla, en 1946, y la victoria del Excelen­
tísimo señor Ibáñez, en 1952. Estos he­
chos son hitos de referencia de esos im-
1mlsos vitales del pueblo de Chile, que es­
tá buscando una senda definitiva en la 
cual encauzar todas sus ansias de progre_ 
so, de justicia, y de libertad. 

A 10 largo de todo este proceso. i caram­
ha que es difícil que algún sector de la 
Honorable Cámara pueda lanzar piedras 
al cielo Hin que caigan en su pronio teja­
do. que tiene una cuantas claraboyas de 
viddo! 

Sí, Honorable Cámara, no podemos olvi­
dar, en esta ocasión, que en otras oportu­
nidades no se invitó a oficiales de nues­
tras' Fuerzas Armadas a la casa particu­
lar de su Generalísimo, el Primer Manda­
tario, sino que se fue a los cuarteles a in .. 
citar a la deliberación y al alzamiento. 

No podemos, esta tarde, olvidar cómo, 
en cierta ocasión, un plantel militar de 
prpstigio fue calificado de "establo'. 

Dicen que el pueblo de Chile tiene ma­
la memoria; pero es conveniente refres­
carla de cuando en vez. 

El 27 de noviembre de 1937, el ex Pre­
sidente de la República, don Arturo Ales­
sandri Palma concurrió a la Escuela de 
A viación a fij al' su posición, en un discu 1'­

so político, frente a los hechos que ocu­
rrían en aquella oportunidad, en que la 
oposici6n, asfixiada por la verdadera ti­
ranía legal implantada en el país, hahía 
querido expresar su desagrado y su in­
tranquilidad en una sesión solemne del 
Congreso Nacional, y en que los partidos 
fueron vulnerados en sus atributos esen .. 
ciales y los parlamentarios arrastrados y 
vejados, en los pasi110s del Congreso, por 
la fuerza pública. 

¿ Olvidan estos hechos los señores par­
lamentarios? 

Señor Presidente, cuando recién suhió 
al Poder el señor Aguirre Cerda, también 
se produjo una asonada militar. Ignoro 
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quien estaba detrás de ella, pero no eran 
solamente elementos que vestían los glo­
riosos uniformes de nuestras Fuerzas Ar­
madas. 

Pero ¡, cómo se ha reacionado, en aque­
llas ocasiones frente a tales hechos? 

Cito un ejemplo al azar, señor Presi­
dente: el Honorable señor Espina nos re­
cordaba el alzamiento de la Armada. En 
esos instantes, Chile vivió momentos di- . 
fíciles y trágicos; y a través de los ante­
cedentes recogidos, algunos historiadores 
(jstán descubriendo la participación, en ta_ 
les sucesos, de muchos políticos civiles, 
quienes deseaban recuperar pOSICIOnes 
perdidas o "tomarse la revancha". 

Esa rebelión fue dominada. Pero i. fue­
ron castigados los hombres que pariicipa­
l'on en ella? 

N 0, señor Presidente. N o, Honorable 
Cámara; se les premió con nuevos cargos 
~' con grandes rentas. 

El 5 de septiembre de 1938 marca una 
fecha negra y trágica para la historia de 
('hile, que muchos sectores d~ la Honora­
ble Cámara tendrán que recordar con ver­
,g-üenza, porque fue un baldón para la vi­
da institucional del país. En aquella re_ 
nresión brutal fueron víctimas estudian­
tes y obreros rendidos ultimados por la 
fuerza pública, obediente a los dictados 
de la Moneda. 

Señor Presidente, 1, hubo alguna san­
ción después? ¡, Se instruyó el sumario co­
rrespondiente? 

¿. Se aplicaron sanciones, Honorable 
Cámara, después que una Comisión Inves­
tigadora, formada por parlamentarios, 
supo la verdad brutal de los hechos? 

N o, señor Presidente; por el contrario, 
se gratificó con viles monedas a todos los 
que actuaron en esa vergonzosa represión. 

Sin embargo, Honorable Cámara seguL 
mos creando un fantasma; seguimos 
"acomplejados", llegando a parecer que al­
gunos sectores desearan que ocurriera 10 
que ellos tanto denuncian, y que nosotros, 
muchas veces, en este recinto, hemos afir­
mado que no vendrá, 

N o hemos podido menos que recordar 
estos hechos para poder sacar conclusio­
nes claras y llegar a resultados positivos, 
que nos sirvan de orientación. 

Deseo repetir, y subrayar una vez más, 
lo que tantas veces hemos traído a cola­
ción, en debates de esta naturaleza, en la 
Honorable Cámara. En plena cámpaña 
electoral, ya se hizo presente "el fantas_ 
ma de la tiranía" que significaría la can­
didatura presidencial del 8eñor Ibáñez. Y 
no sólo eso, señor Presidente; se nos acu­
f,aba de estar entregados a una potencia 
extranjera y que el gobierno de otro país 
financiaba nuestra campaña. No se tra­
t'aba, señor Presidente, de l~vantar ban­
deras doctrinarias para atacar posturas 
políticas determinadas, sino que se recu­
rría a este lenguaje vil, denigrante para 
nuestra cultura CÍvica. 

Llegó el señor Ibáñez al Gobierno y nue­
,"amente se habló del "peligro del tremen­
do golpe de la tiranía y del facismo". 

Y nada ocurrió. No vino la noche obs­
cura tremenda que iba a cubrir con un 
manto negro todo el firmamento de nues­
tra Patria. Se hablaba de la defensa de 
nuestra democracia, y nadie ha tratado, 
en ningún instante, de atropellarlo o vul­
nerarlo; se hablaba de atropello a la cons­
titución y a las leyes, que al jurar nues­
tros cargos de parlamentarios prometL 
mos defender. 

Nada de €sto ha sucedido, a pesar de 
que ya vamos para los tres 8.ños de Go­
bierno. Hay absoluta libertad. Jamás, se­
ñor Presidente, ha habido más libertad 
que durante este Gobierno del Excelentí­
simo señor Ibáñez. Incluso la censura a 
la publicación del diario comunista "El 
Siglo", impuesta por el Gobierno ante­
rior, fue levantada; ahora, este diario 
circula a lo largo y a 10 ancho del país, 
con la más absoluta libertad. 

Este diario, cuya pub'licación fué sus­
pendida por el Gobierno anterior, voJ.vió 
a circular bajo el Gobierno del señor Ibá­
ñez igual que los demás ór,ganos de pu­
blicidad. 
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Señor Presidente, creo que pocas veces 
un Primer Mandatario había sido viÜpen­
diado en forma más tremenda y soez por 

,la oposición política. Sí, señor Presiden­
te, no rehuímos la crítica, ni la rehuye 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. Por el contrario, -y 10 ha dicho 
en un Mensaje Presidencial leído un 21 
de mayo-, la desea ardient~mente. 

Pero llega un instante, señor Presiden­
te, y ésta es la verdad, en que, esta opo­
sición, que tiene una mayoría parlamen­
taria evidente, prácticamente, a través de 
este verdadero contubernio híbrido que la 
forma, no digo que imposibilita gobernar, 
pero j caramba que lo dificulta! 

Se ha dicho aquí que el señor Ministro 
de Defensa Nacional se disculpó de asis­
tir a esta sesión,en una nota muy breve. 
Señor ,Presidente i. a qué va a venir el se­
ñor Ministro de Defensa en estos momen­
tos? 

Varios señores DIPUTADO S.- j A na­
da! 

El señor LIRA.- A nada. Y si acaso, 
en estos instantes, tuviera algo que de­
cir, se le motejaría como al señor Tobías 
Barros, de estar faltando a la verdad. 

Hoy día, algunos señores Diputados se 
conduelen de que el señor Tobías Barros 
se haya alejado del Ministerio de Defen­
sa Nacional. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, 
Hónorable colega. 

. El señor LIRA.- Sin embargo, señor 
Presidente y Honorable Cámara, no hubo 
inconvenientes para calificar aquí, a este 
Ministro de Estado, a este hombre de ho­
nor, que ha entregado toda su vida al 
servicio de su Patria .. 

El señor RIOS (don Héctor).- Por 
eso 10 echaron ... 

El señor LIRA.- ... de estar faltan­
do a la verdad. 

Señor Presidente, don Tobías Barros 
renunció a la Cartera de Defensa Nacio­
nal ... 

E!l señor IZQUIERDO.- j Por motivos 
de salud ... ! 

Un señor DIPUT ADO.-Con motivo de 
las actividades militares de estos últimos 
días ... 

El señor LIRA.- Sí señor Presidente,' 
porque el señor Tobías Barros es un hom­
bre de honor, pero de "HONOR" (con ma_ 
yÚs,cula). En 'esta Honorable Cámara ex­
presó, cuando concurrió a una sesión se­
creta 'que él estimaba que la situación pro. 
ducida estruba terminada, y que, en estas 
condiciones, imperaban, en el Ejército, la 
disciplina y se ejercían los derechos y de­
beres inherentes a la función profesio­
nal del militar. 

¿ Qué ocurría, señor Presidente, para­
lela y sugestivamente, antes y después que 
se celebrara aquella reunión famosa de 
Dublé Almeyda? Determinada prensa y 

determinadas radios azuzaban, en forma 
permanente e interesada, a los hombres 
que habían tenido participación en estos 
hechos; les abrían sus páginas y le ayu­
daban, señor Presidente, hasta en la re­
dacción de sus escritos yendo más allá de 
los hechos escuetos y de la referencia 
exacta de los sucesos acaecidos, para des­
lizar, abiertamente, en forma clara e in­
tencionada, sentencias y alcances de or­
den político. 

Esto fué antes y después de la reun~ón 
de Dublé Almeyda, reunión que, señor 
Presidente --y como hombre de honor lo 
repito y lo ratifico- tuvo un objetivo al­
tamente patriótico: porque era absurdo, 
Honorable Cámara, desconocer un' hecho, 
cual era la existencia de reuniones de ofi­
ciales <:le nuestro Ejército que, con moti­
vo de la más diversa índole, sentían in­
quietud por su situación profesional y por 
la suerte del País. 

De esa reunión, a la cual invitó Su Ex-
. celencia el Presidente de la República pa­
ra poner fin a estos hechos que, eviden­
temente, no eran ,permisibles, se hizo 
también, un novelón tremendo, que fué 
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explotado desde esta Tribuna, desde la 
prensa y desde la radio, llevando la in­
quietud, acentuada al máximo, hasta las 
filas de las propias Fuerzas Armadas. 
En ese momento, señor Presidente, no 
existieron la mesu'ra y el recato que hemos 
pres.enciado hoy en la Honorable Cáma­
ra. Desgraciadamente no existió la situa­
ción que hoy p-resenciamos, señor Presi­
dente, sino que se desbordó la pasión y 
solamente se vió, en la legítima acción del 
Primer Mandatario, un gesto destinado 
a crear un nuevo eslabón en esta cadena 
de acontecimientos que se estimaba Cl.ue 
iban encaminados a transgredir el orden 
institucional. 

Para analizar estos sucesos, el Minis­
tro de Defensa Nacional de aquel enton­
ces, señor Barros Ortiz, concurrió a esta 
Corporación y junto con los parlamenta­
rios de estos bancos de Gobierno, hizo pre­
sente, en sesiones públicas y secretas, cuál 
era nuestra sana y levantada posición y 
cuál era la realidad de los hechos. 

N o fuimos creídos y yo, hoy día, veo 
a los hechos que están desarrollándose en 
estos instantes, como producidos, j usta­
mente, por esa desventurada campaña, 
que hizo tocar las campanas a rebato, des­
pués de la "reunión de Dublé Almeyda". 

Probablemente, señor Presidente, si las 
cosas se hubiesen llevado con otro crite­
rio, no tendríamos hoy que lamentar a,con_ 
tecimientos que, evidentemente, revisten 
gravedad. 

Sí, Honorable Cámara, el ex Ministro 
señor Barros Ortiz manifestó, en aquella 
ocasión, que, después de esa reunión, era 
posible e~;perar que volviera la tranquili­
dad a los hombres de armas y qu.e "en­
marcaran" sus actividades exclusivamente 
denüo (le los reglamentos. 

El señor PEÑAFIEL. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LIRA.-En esta ocasión, el se­
ñor Barros Ortiz, en un gesto que lo enal­
tece, manifestó al señor Presidente de la 
República que, habiendo ocurrido los he­
chos que ha comentado la prensa, él. no , . 

podía continuar, por un instante más, des­
empeñando la Cartera de Defensa N acio­
nal. Actuó como ha actuado siempre en su 
vida: con un claro concepto del honor y 
del deber. 

Señor Presidente, se ha dicho aquí que 
un alto oficial del Ejército habría hecho 
presente a Su Excelencia el Presidente de 
la República, por conducto regular, la si­
tuación ocurrida, en estos últimos días, en 
las filas del Ejército, y que, en pago de 
este gesto, se le habría pedido la renuncia 
y se le habría destituído de su cargo. Sin 
embargo, ésta no es la verdad de los he­
chos. Este alto oficial del Ejército ocupa­
ba el cargo de Comandante de la Guarni­
ción de Santiago y, por lo tanto, por de­
recho propio, hacía las veces de Juez Mili­
tar. Impuesto de los acontecimientos ocu­
rridos y de acuerdo con el Código de Jus­
ticia Militar, sólo le cabía una actitud. El 
artículo 132 de este Código establece que 
"el Juez Militar o N aval que tome cono­
cimiento, ya por denuncia o de otro mo­
do, de haberse cometido un hecho puni­
ble, decretará la formación de un sumario 
para su investigación y castigo, salvo que 
estime que el hecho merece solamente una 
sanción disciplinaria o constituya una me­
ra falta". 

Señor Presidente, no quiero ahondar en 
detalles en esta sesión pública, pero deseo 
dejar constancia de que los hechos prue­
ban que e~,te General no cumplió con este 
mandato que establece taxativamente el 
artículo pertinente que he mencionado. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-¿ y quién lo reemplaza? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA.-No hay derecho. 
El señor LIRA.-Señor Presidente, és­

ta es la verdad de los hechos, y si estoy 
equivocado, me agradaría mucho que, con 
posterioridad a mi intervención pudiera 
ser rectificado por parlamenatrios "me­
jor informados". 

En estas condiciones, Su Excelencia el 
Presidente de la República teniendo pre-
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sente el incumplimiento de este artículo 
perentorio del Código de Justicia Militar, 
le pidií que dejara el Cal'go de Comandan­
te de la Guarnición de Santiago .. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-i, y a quén nombró en su re~mplazo? 
Este interesante que lo diga. 

El señor SALUM.-¿Lo iba a nombrar 
Su Señoría? 

-Hablan varios seriores Diputados a 
:a vez. 

El señor LIRA.:-Con posterioridad a 
estos hechos, el señor Ministro de Defen­
sa Nacional, que desempeña interinamen­
te esta Cartera, ordenó, de acuerdo con 
el Código de Justicia Militar, que se ins­
truyera el sumario correspondiente, y, en 
este instante, él se está instruyendo. 

N o sé si los Honorables colegas que tie­
nen título de abogado, o que saben de De­
recho, puedan exigir que se den a conocer 
detalles de hechos que recientemente se 
están conociendo a través de la sustancia­
ción de este sumario que, como todos los 
sumarios que se establecen en justicia, es 
secreto. Si el día de mañana, de acuerdo 
con lo que se deduzca de este proceso, no 
se aplican las sanciones correspondientes. 
habrá llegado el momento de que se le­
vante la voz de la crítica. 

Señor Presidente, pueden ser muy bue­
nas las intenciones que tengan al citar, 
precipitadamente, a la Honorable Cámara 
para debatir estas materias. Lo reconoce­
mos. Pero estas sesiones especiales de la 
Corporación, en que se trata públicamente 
esta clase de acontecimientos, no hacen si­
no agravar el problema que se pretende 
solucionar. Ellas no concurren, en un ápi­
ce, a aportar antecedentes o una solución 
real, patriótica y nacional. 

Señor Presidente, como lo he manifes­
tado, no podemos menos que congratular­
nos por la forma como se han' planteado, 
en esta oportunidad, los distintos puntos 
de vista en esta Honorable Corporación; 
pero yo creo que aún esta mesura y esta 
elevación de propósitos no van a contri-

buir, por desgracia, a dilucidar en nada el 
problema que, sin duda, hoy día inquieta 
a todo el país. 

Señor Presidente, no deseo alargar más 
mi intervención. En varias ocasi¡mes en 
que se han planteado debates políticos, 
hemos manifestado nuestros puntos de vis­
ta, con absoluta claridad y honradez en 
esta }Ionorable Cámara. No podemos exhi­
bir una larga trayectoria de vida pública, 
como el Partido Conservador, que tiene 
muchos años al servicio del país y en cuyo 
nombre habló el Honorable señor Correa 
Letelier; ni tampoco podemos exhibir los 
años de lucha del Partido Radical. Sola­
mente podemos manifestar que, en su cor­
ta y fecunda vida ciudadana, nuestro par­
tido, que esel.producto de la inquietud de 
las nuevas generaciones que desean esta­
blecer la justicia, al amparo de la libertad, 
para qU2 haya una auténtica democracia, 
distinta de la aparente que hoy existe en 
nuesho país, puede exhibir realizaciones 
de positiv~s beneficios para el pueblo de 
Chile. 

En no más de seis años de vida, nues­
tro partido, ha obtenido lo que otras orga­
nizaciones políticas demoraron decenas de 
años en conseguir: un triunfo- electoral y 
la elección de un Presidente de la Repú­
blica. 

Desde el mes de enero último, hemos 
asumido las mayores responsabilidades de 
Gobierno, con plena conciencia de nues­
tras obligaciones .. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). -
i Y con mucho éxito! 

El señor LIRA.-Sabedores de la difícil 
situación que vive el país, pero conscien­
tes también de esta responsabilidad, no 
podíamos rehuirla, cualquiera que fueran 
las circunstancias que se presentaran en 
el futuro. 

Sí, Honorable Cámara. Así entendemos 
nosotros la acción pública, y 'así practica­
mos "la nueva acción pública que venimos 
predicando desde hace unos cuantos años. 
N o rehuimos las responsabilidades, aunque 
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ellas nos signifiquen una merma de nues­
tra popularidad. Ella no nos interesa. Es­
tanlOS hoy día en el Gobierno en función 
de algo mucho más grande, de algo que 
llevamos muy adentro: estamoR en fun­
ción de la Patria y en función del pueblo, 
que, en un instante dado de nuestra vida 
política, depositó en nosotros su confian­
za. Precisamente, queremos responder, "a 
costa de cualquier sacrificio y aunque sea 
en mínima parte", a esa confianza con q~e 
nos honró. 

Señor Presidente, la historia va a reco­
ger algunas cosas de nuestro paso por el 
Gobirno .. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a la 
vez. 

El señor LIRA.- Sí, Honorable Cáma­
ra. Sin lugar a duelas, así ocurrirá, por­
que nosotros, aparte de que no hemos 
trangredido la libertad, ni hemos solicita­
Jo ni aplicado recursos políticos extra­
ordinarios, hemos logrado entre otras co­
sas, en materi~s sociales, una serie de 
conquistas que estaban postergadas desde 
hace muchos años. 

N o las voy a recordar en su totalidad , 
en esta oportunidad; pero tenemos que de­
cirles a los sectores dirigentes de los par­
tidos políticos, que, pese a la difícil situa­
ción económica por que atraviesa el país, 
hemos establecido, haciendo realidad vie­
j as aspiraciones populares, la indemniza­
ción por años de servicios, la asignación 
familiar para los obreros, y, el salario mí­
nimo campesino. Tenemos que decirles 
que, entre otros proyectos de ley, hemos 
enviado al Congreso un mensaje para es­
tablecer el salario vital reajustable para 
los obreros, y que hemos creado una es­
cuela para dirigentes Rindicales, a fin de 
que ellos conozcan sus derechos y también 
RUS deberes. -

Efectivamente, nadie puede nelgar qUe, 
a pesar de la difícil situación producida 
por el alza del costo de la vida, nuestro 
pueblo hoy día tiene una situación v ha 
alcanzado un "standard" económico el'e vi­
da que antes no tenía ... 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, és­
te eíl un hecho que, evidentemente, ncs­
otros no vamos a poner en duda por las 
socarronas sonrisas de los que, lógicamen­
te, están hoy día en la trinchera adver­
saria, recordando con nostalgia el poder. 
j No nos arredran, en absoluto, la burla 
o la sonrisa! 

Señor Presidente, la democracia se de~ 
fiende con virilidad, arrostrando cual­
quier circunstancia cuando se está en el 
Gobierno, y demostrando, palmariamen­
te, que se respetan los derechos ciudadít­
nos. 

Se defiende la democracia, cuando los 
Ministros vienen al Parlamento ... 

-Hablan varios señores Diputados. 
El señor LIRA MERINO.- ... a las 

sesiones de trabajo de las comisiones, y 
lo hacen reiteradamente, aun cuando Be 
den situaciones, como la presentada al 
ex Ministros señor Barros Ortiz, que en 
tres oportunidades concurrió a la Comi­
SIón de Defensa Nacional del Senado, y 
no hubo quórum para sesionar. 

Sí, señor Presidente. Se defiende la de­
mocracia, cuando se dictan léyes con el 
objeto. de ordenar nuestro proceso econó-
mico-financiero. -

Se defiende la democracia, con hechos y 
no con palabras huecas dichas desde cuai­
ql.\ier tribuna. 

Se defiende la democracia, con buena 
voluntad y con fe en Chile, y no, como 
ha sucedido en muchas otras oportunida­
des, vertiendo la sangre generosa de la 
juventud, que fué derramada a raudales 
en las calles de la capital. 

¿ Qué clase de defensores de la demo­
cracia son ésos que ni siquiera, en un ins­
tante dado, supieron respetar la calidad 
de la persona humana? Esos son fariseos 
e hipócritas, señor Presidente. 

El señor- SANTANDREU (Presidente 
accidental). - ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo de los 
dos discursos de Su Señoría. 
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Han llegado a la Mesa dos proyectos 
de acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para darles lectura. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Los Comités Conservador Tradicionalis­
ta, Radical, Socialista, Liberal y Socialis­
ta Popular han presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo. 

"Considerando: 
1 Q-Que el señor Ministro de Defensa 

N acional no asistió a la sesión celebrada 
por la Honorable Cámara con el fin de 
analizar los acontecimientos recientes 
úcurridos en el Ejército; 

29-La ausencia de informaciones gu­
bernativas sobre dichos acontecimientos 
que afectan trascendentalmente al régi­
men constitucional; 

39-Que el artículo 399 de la Con8titu­
ción Política expresa que es facultad pri­
vativa de esta Honorable Cámara fiscali­
zar los actos del Gobierno y que los res­
pectivos acuerdos deberán ser contesta­
dos por escrito por el Presidente de la Re­
pública o verbalmente por el Ministro que 
corresponda; 

La Honorable Cámara acuerda: 
19-5olicitar de Su Excelencia ~1 Pre­

sidente de la República que se sirva in­
formar por escrito sobre el problema se­
ñalado, o se sirva ordenar que el señor 
Ministro de Defensa Nacional concurra 
a esta Honorable Cámara, con este fin; y 

2L":'Celebrar una sesión especial con 
el objeto de conocer dichas respuestas, y 
facultar a la Mesa para que fije su día 
y hora". 

Los Comités Radical, Liberal, Socialis­
ta, Conservador Tradicionalista y Socia­
lista Popular, han presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Publicar "in extenso" el debate habi­

do en la sesión celebrada hoy en los si­
guientes diarios: "El Mercurio" y "La 
Unión" de Valparaíso; "El Mercurio", 

"El Diario Ilustrado", "La Nación" y "EI 
Siglo", de Santiago; en "El Mercurio" de 
Antofa.gasta; en "El Sur" de Concepción 
y en "El Austral" de Temuco". 

El señor LEA PLAZA- j y en el "Ti­
mes" de Londres! 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental).- El primer proyecto de 
acuerdo tiene por objeto pedir que se ce­
lebre una nueva sesión para seguir de­
batiendo el mismo problema. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

-Hablan va1'Íos señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUST AMANTE. - Cuando 
llegue el sumario. 

El señor LEA PLAZA.- Cuando haya 
antecedentes para hablar. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental).- No hay acuerdo. 

Varios señores D IPUT ADOS.-- j Que 
se vote! 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental).- Respecto del segundo pro· 
yecto de acuerdo . . . 

El señor DE LA FUENTE.- Que se 
publique también en "La Prensa", de Te­
muco, y en "El Correo", de Valdivia. 

El sefiar SANTANDREU (Presidente 
accidental) .--¿ Habría acuerdo para apl·)­
bar el segundo proyecto de acuerdo? 

El señor BUSTAMANTE. - Que se 
publique también en "La Prensa", de Te­
muco, y en "El Correo", de Valdivia. 

El señor DE LA FUENTE.- y en un 
diario de Osorno, también. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental).- Entonces, si le parece a la 
Honora'ble Cámara, se hará la publicación 
en los diarios que ha indicado el Honora­
ble señor De la Fuente ... 

El señor POBLETE.- y en "La Dis­
cusión" de Chillán. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-- y en "La Discusión" de 
Chillán. 
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El señor UNDURRAGA.- Y en "El 
Tarapacá", :le Iquique. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .- Si le parece a la Honorable 
Cámara, así se procederá. 

Acordado. 
A continuación, corresponde usar de la 

palabra al Honorable señor Castro. Están 
inscritos también los Honorables señores 
Florencio Galleguillos, Corbalán, Echava­
rri y Martones. 

Se me ha solicitado que recabe el asen­
timiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para :prorrogar la hora de término de 
la presente sesión hasta que usen de la 
palabra todos los señores Diputados que 
se han inscrito. 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.- j Se 
oponen los Diputados agrarios-laboristas! 

El señor BUSTAMANTE.- No esta­
mos a sus órdenes, Honorable señor GJ­
rrea. 

-H aMan varios señores· Diputados a 
la vez. 

El sepor CORREA LARRAIN. - Se 
oponen a que se fiscalice. 

El señor BUSTAMANTE.- Me opor.­
go; y, al hacerlo, estoy ejerciendo un de­
recho. 

-Hablan varios señores Diputado~ a 
la vez. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental).- Puede usar de la palabra 
el Honorable señor Castro. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flc­
rencio).- ¿ Me permite la pala¡bra, se­
ñor Presidente? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental).- Con la venia del Honora­
ble señor Castro, tiene la palabra,· Su 
Señoría. 

:B~l señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, cuando se 
formó la lista de los Honorables Diputa-

dos que deseaban hacer uso de la pala­
bra esta tarde, mi nombre fué anotado 
antes que el del Honorable señor Castro; 
en consecuencia, me sorprende que la Me­
sa conceda la palabra a este Honorable 
colega y no considere mi inscripción he­
cha con anterioridad a la de Su Señoría. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental).- Honorable Diputado, cuan­
do me hicé cargo de la Presidencia, en­
contré una lista de oradores ya hecha. Me 
he limitado a ofrecer la palabra a los se­
ñores Diputados en el orden que en elh 
aparecen. 

El señor CASTRO.- No tengo el me­
n'Jr inconveniente en que hable antes d 
Honorable señor Galleguillos, señor Pre­
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
aCcide~tal).- Puede usar de la palabr2 
el Honorable señor Galleguillos, don Flo­
rencio. 

-HaMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, la opinión 
pública del país entero se sintió conmovi­
da el sábado recién pasado con la noti­
cia' que circuló en la mañana de ese día 
sobre los graves acontecimientos que ha­
bían ocurrido en el seno de las Fuerza'l 
Armadas. 

Los homures responsables de la activi­
dad polític,a y la ciudadanía toda reaccic·­
naron prontamente ante esta noticia y 

organizaron de inmediato la defensa' del 
régimen civil mediante declaraciones que 
el país ha conocido, en que se deja esta­
blecido que el orden público de Chile ra· 
dica en el mantenimiento del régimen de­
mocrático. 

Señor Presidente, nos hemos reunido 
para conocer las informaciones que el Go­
bierno debía dar sobre los graves hechos 
que he mencionado y que han sido mate­
ria de las intervenciones de otros seño­
reE! Diputados. Y nos hemos visto so1'­
pn:ndidos por la ausencia del señor Mi-
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nistro de Defensa Nacional quien debía, 
por mandato constitucional, venir en es­
tos graves momentos a explicar a la Ho­
norable Cámara lo acontecido; Esta Cor­
poración no ha pedido un acto de genti­
leza de parte del señor Ministro; no le 
hh pedido un gesto de cortesía. Ha in­
vocado el deber constitucional que tiene 
el Gobierno de informar a la Honorable 
Cámara, deber que se cumple a través 
de una nota de Su Excelencia el Presi­
dente de la República o de la informació'1. 
oral de sus Ministros. 

Pero el señor Ministro de Defensa N 8-

cional ha excusado su inasistencia a esta 
sesión por medio de una nota en la que 
no da ninguna explicación sobre los ~u-

cesos mencionados. ' 
TOGO parecería indicar que las infor­

maciones conocidas por la opinión públi­
ca carecerían de importancia o serían 
erróneas. Pero ha sido un Diputado de los 
bancos de Gobierno, el Honorable señor 
Lira, quien se ha encargado, en esta OCIt-, 
sión, de dejar establecido, efectivamente, 
han ocurrido hechos graves en el seno de 
las Fuerzas Armadas. 

Nuestro Honorable colega ha comenza-
,do diciendo que los sectores democráticos 
de la ciudadanía están bajo el complejo 
del golpe. Y agregó que esta sQsión era 
muy fúnebre, muy triste, muy apagada. 

Lo que Su Señoría considera una acti­
tud triste, es el tono mesurado, doliente, 
en que los Diputados de los partidos demo­
cráticos han planteado la grave situación 
por la que atraviesa el país. 

Pero no ha sido, como se ha podido in­
ferir de las palabras posteriores del Ho­
norable colega, el complejo del 'golpe lo 
que nos ha llevado a los hombres respon­
sables de 10:'\ partidos democráticos a or­
ganizar la defensa del régimen institucio­
nal. Porque no sólo en esta ocasión hem()s 
tenido que reaccionar en cumplimiento de 
un alto deber que nos impone la Carta 
Fundamental ante la noticia de hechos 
anormales acaecidos en las Fuerzas Ar­
madas. 

N o hace mucho, la HonorD.ble Cámara 
se reunió para escuchar al s(~ñor Ministro 
de Defensa Nacional acerca de la reitera­
damente aludida reumon de Dublé AI­
meyda. Las explicaciones del señor :Mi­
nistro sobre aquella invitación de S. E. 
el Presidente de la República a algunús 
miembros de las Fuerzas Armadas no han 
satisfecho, desde el punto de vista legal, 
a los sectores democráticos del Congre"lo. 

y después de esto, el Primer Mandata­
rio ha tenido permanente palabras, no 
de elevada queja sino de crítica acerba 
en contra del Congreso Nacional, Poder 
Público colegislador, que merece el respe­
to del Jefe del Estado, no solamente por 
ser uno de los elementos de nuestra ins­
titución democrática, sino porque, debido 
a razones de la naturaleza misma de nues­
tro orden jurídico, sus funciones están 
estrechamente ligadas a la acción que le 
corresponde al Primer Mandatario en el 
progreso jurídico del país. 

Pero, señor Presidente, la historia de 
la gestación de estas actitudes es antigua. 
Sabemos que, desde los primeros días de 
su Administración, el Presidente de la Re­
pública ha tenido quejas injustas contra el 
Congreso. Sabemos, porque lo escuchamos 
por radio y lo leímos en la prensa, que 
en una oportunidad en que se festejaba 
a un alto dirigente de un Partido de Go­
bierno, Ministro de Estado, colaborador 
próximo de Su Excelencia el Presidente de 
la República, algunas personas situadas 
junto al primer Mandatario dijeron con 
voces vehementes que había que disolver 
el Congreso Nacional. 

Pero este hecho no produjo ninguna 
reacción en el Excelentísimo señor Ibáñez, 
en los Ministros de Estado presentes ni 
en los parlamentarios de Gobierno que se 
encontraban allí. Y este hecho condena­
ble, fruto de una mentalidad perturbada 
y anti-democrática, es uno de los antece­
dentes con que ha ido construyéndose la 
base de estos nuevos sucesos atentatorios 
contra nuestra integridad democrática. 

Con posterioridad, la prensa oficial ha 
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atacado, en repetidas oportunidades, al 
Congreso Nacional y a sus miembros en 
los términos más bajos e injuriosos que 
no han merecido ni siquiera una réplica, 
porque han constituído, simplemente, ac­
titudes despreciables que no pueden· ser 
consideradas ni en el terreno de la polémi­
ca ni en el de la réplica consciente. 

Asimismo, en tribunas oficiales y jun­
to al Presidente de la República, personas 
de mentalidades extraviada, con antece­
dentes psicopáticos conocidos, han inju­
riado al Congreso Nacional sin que hu­
bieran merecido ni una sola declaración 
oficial que hubiera puesto en evidencia 
que el Gobierno de la República, conscien­
te de sus deberes y de la necesidad que 
existe de mantener la armonía entre los 
Poderes del Estado por el bíen común, 
deseaba poner término a estos desmanes. 

Por último, señor Presidente, ¿ acaso 
la opinión pública no ha visto cómo, en 
comicios recientes, prefabricados con el 
anímo de conquistar adeptos por medios 
inadecuados, se ha atacado al Congreso 
j; cómo, individuos de la peor especie -·no 
trabajadores, sino sujetos amaestrados­
han ido a gritar, en un coro vulgar y 
torpe, contra el Congreso Nacional, como 
si el Parlamento no estUviese de parte de 
la ciudadanía y de los intereses del pue­
blo? 

Pues bien, estos hechos sucesivos y mu­
ell()'., otros que sería largo enumerar, han 
ido señalando, como hitos de referencia, 
El camino de desprestigio del Congreso 
N acional, por el cual, lameutablememe,· 
ha marchado el Gobierno de la República. 

y de todos estos hechos han sido testi­
gos miembros de nuestras gloriOi'las Fupr­
zas Armadas, las cuales, no por decirlo, 
sino por hondura de sentimientos, merecen 
el afecto y el respeto de toda la ciudada­
nía) porque en ellas se forma la primera 
lrlanifestación de personalidad de la j u­
vemud del pueblo. i. Acaso no sabemos 
que los campesinos que vienen de lugares 
apartados, con una preparación incipien-

te, encuentran en las Fuerzas Armadas 
una escuela cívica admirable, en donde 
disciplinan sus mentes, fortalecen gllS or­
ganismos y se habitúan al orden y a la 
práctica del trabaj o organizado?' ¿ Acaso 
no sabemos que es en las Fuerzas Arma­
das donde las juventudes hallan la expre­
sión práctica de eso que reside en el fondo 
de nuestros sentimientos y que se traduce 
en el amor a la Patria? 

Los chilen0s en mles~a primera infan­
CIa nos inflama mOR de emoción, nos estre­
mecemos de pasión por nuestra naciona­
lidad. La historia patria, desde su origen 
mismo, desde la formación de nuestra ra­
za y de nuestro pueblo, desde el conoci­
miento de la vida de nuestros aborígenes 
hasta la estructuración de nuestra nacio­
naiidad, nos llena de alegría su trayecto­
ria por alta, limpia y digna. 

y las Fuerzas Armadas que, siempre 
nobles y heroicas, han seguido sienclo la 
garantía eficaz de esta estructuración CÍ­

vica, son para las juventudes intelectua­
les y de todos los sectores de Chile, un 
espejo de nuestra tradición. 

Por eso, cuando los jóvenes llegan a 
hacer el Servicio Militar, sienten en su 
interior -al formarse en nuestro Ejér­
cito y al actuar. disciplinadamente en sus 
acciones educativas- como si fuesen hé­
roes silenciosos que estuvieran repitiendo 
las hazañas de quienes forjaron nuestra 
historia. Y si las circunstancias impre­
vistas llevasen a nuestra Patria a una 
lucha -no deseada por los quebrantos que 
ella acarrea- toda esta juventl!d chilena, 
Ein distinción alguna, estaría, viril, digna 
y orgullosamente dispuesta a salir en de­
fensa de su dignidad y de los altos intere­
ses nacionales. 

Por eso, señor Presidente, a los hom­
bres que amamos la nacionalidad y res~ 
lJetamos, por la hondura de nuestras con~ 
vicciones cívicas, la estabilidad jurídica 
y republicana de nuestra Nación, nos re­
sulta profundamente doloroso ver que al­
gunos sectores. reducidos, pero afortuna-
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<lamente conocUos de nuestras Fuerzas 
Armadas, estén deliberando y que, inclu­
so, hayan llegado a celebrar reuniones 
clandestinas, lo que importa un acto de 
verdadera indisciplina, de conspiración 
contra el orden institucional de la Repú' 
blica. 

Sabemos que un grupo de oficiales, pa­
triotas como la generalidad de los oficia­
les y soldados de nuestro Ejército, no pu­
do tolerar el dañO! que se quería causar a 
esa noble institución al incitarlas a deli­
berar y convertirse en una guardia preto­
riana del Primer Mandatario de la Re­
Iública, con prescindencia de la libertac: 
en que debían desat:rollar sus actividades 
profesionaIJes ~{, al mismo tiempo, con 
perjuicio de l~ disciplina militar. Pues 
bien, en tono de queja denunciaron he­
chos concretos al Comandante en Jefe de 
la Guarnición de Santiago, que era la 
autoridad que, de acuerdo con el Regla­
mento respectivo, debía conocer de ellos. 
Pero, cuando ésta, a su vez, hizo presen­
te al Gobierno. por las vías normales, lo 
acontecido, se produjo un hecho insólito. 
Es lo que, justamente, no ha tenido nin­
guna explicación y mantiene inquietud 
profunda en la ciudadanía. 

¿ Qué dehió suceder, e¡l esas circuns­
tancias, Honorable Cámara? 

Lo natural JI" lógico era que el Jefe del 
'Estado hubiese adoptado inmediatamente 
bs' medidas del caso para poner término 
:'t esos desmanes; debió ordenar que la 
autoridad competente dispusiese tales me­
didas. Sin embargo, la réplica del Primer 
~1anr!Htario fue túmarlas en contra de 
aquel que, en resguardo de la integridad 
institucional de las Fuerzas Armadas, pu­
so en ~onocimiento los graves sucesos 
acontecidos. 

Porque, S€gún sabe la opinión pública, 
el General Díaz, que fue quien informó 
al Gobierno, no está en su cargo y ha sido 
sometido a proceso o, por lo menos, figu­
ra como inculpado en un sumario crimi­
nal. 

Pues bien, Honorable Cámara, ¿ qué es­
in indicando esto? 

El sentido de justicia debe reinar en 
todos los ámbitos de la función pública, 
porque no sólo juzga el juez que dicta sen­
tencia con conocimiento de los hechos que 
la ley entrega a su estudio y considera­
ción; no sólo juzga el Congreso Nacional 
cllando, haciendo uso de atribuciones cons­
titucionales, conoce de las acusaciones, en 
contra de ciertos magistrados; no sola­
mente juzga el Congreso Nacional cuando 
¿lllaliza peticionees de particulares en las 
cuales se solicitan gracias y, por lo tanto, 
con criterio recto, discierne o razona. 

Juzga, también el Ejecutivo, en nume­
rosos actos, en los actos disciplinarios de 
HU competencia y en aquéllos en los cua­
les designa a las personas que deben ser­
'.-ir funciones que a este Poder correspon­
de señalar. 

¿ Qué esperaba la ciudadanía en este 
caso? 

Que el Presidente de la República dis­
pusiese, inmediatamente, la destitución 
de las personas que en el suceso tomaron 
parte o al menos, que adoptara las medi­
das reglamentarias que correspondían, en 
contra de los insubordinados. 

Pero ocurrió un hecho insólito, Honora­
ble Cámara: las personas cuya actuación 
está en tela de juicio gozan de toda la 
confianza del Gobierno, según' parece -y 
l:adie ha dicho que acontece lo contrario­
en cambio, los que se levantaron oportu­
namente para señalar el peligro de una 
~dteraci0n constitucional, están sometidos 
a proceso. Y ésta es una injusticia, evi­
dentemente; una falta absoluta de respe­
to al sentimiento nacional que reclama 
del Ejecutivo una clara manifestación de 
acatamiento de la Constitución Política· 
del Estado. 

No analizaré, sefior Presidente, muchas 
de las consideraciones formuladas por el 
Honorable señor Lira Merino, a través de 
las cuales mi Honorable colega ha exal­
tado la labor del actual Gobierno y, a su 
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vez, ha criticado a la Oposición. Deseo, 
si, a título personal, primero y, después, 
en nombre de mi Partido, formular al­
gtmas observaciones. 

Cuando llegué a esta Honorable Cáma­
ra, inspirado en los más altos sentimien­
tos patrios, pensé que al Gobierno de la 
República, de quien era y sigo siendo un 
declarado opositor, debería prestarle todo 
el concurso necesario cuando se tratara 
de una obra positiva en favor del progre­
so de la sociedad y, muy particularmente, 
cuando ésta fuera en beneficio de la clase 
trabajadora, a la cual represento como 
Diputado Socialista. 

Por eso siempre he actuado con entu­
~iasmo y lervor, en las Comisiones y en 
esta Sala y puedo decir que he visto igual 
actitud en mis Honorables colegas; pero 
cuando las iniciativas del' Gobierno no 
han sido claras, cuando por una u otra 
circunstancia no aparece de manifiesto 
en ellas la defemm de los intereses de la 
comunidad, o contienen errores u orien­
taciones equivocadas, las hemos rechaza­
do o modificado, de acuerdo con nuestra 
línea y política definida. 

Sin embargo, jamás hemos negado 
nuestro concurso a la labor del Gobierno. 
Por el contrario, en algunas oportunida­
des, hemos encontrado buenas sus inicia­
tivas, ya que no nos creemos depositarios 
absolutos del patriotismo, sino que con­
"ideramos que éste ego un sentimiento que 
debe existir en todos los sectores de la 
ciudadanía. 

Señor Presidente, mi partido e igual­
mente el Frente Nacional del Pueblo, al 
cual también represento en estos instan­
tes, han tenido idéntica actitud. Por eso 
rechazan enérgicamente la injusta crítica 
que se ha hecho a los sectores democráti­
cos de oposición. 

Termino expresando, en nombre de las 
entidades que en estos momentos repre­
sento, mi más dura y enérgica protesta 
por los hechos ocurridos estos últimos 
días. 

Deseo manifestar, al mismo tiempo, que 
el Partido Socialista exige del Gobierno 
rle la República una clara cuenta al país 
sobre estos acontecimientos. No se trata 
de dar a conocer lo que concierne al secre­
to de un sumario criminal. No pret'ende­
mos quebrantar las normas jurídicas que 
rigen el secreto de un sumario; pero sí 
pedimos que se informe sobre los hechos 
denunciados, porque esto no sólo interesa 
al Gobierno sino que a la opinión pública 
y a esta rama del Parlamento, que tiene 
una misión fiscalizadora que cumplir. De­
seamos saber quiénes son los que preten­
den alterar la paz pública y cambiar el 
orden institucional del país. 

Queremos saber todo esto, porque el 
Partido Socialista, el Frente Nacional del 
Pueblo ~T los trabajadores organizados, 
Están dispuestos a luchar en contra de 
todo intento de destruir este orden jurí­
dico, si éste llega a materializarse, con 
una huelga general, primero y, en segui­
da, con una contrarevolución armada, pa­
ra establecer el imperio de la Constitución 
y de las leyes. 

El señor SALUM.-¿Aunque la haga 
el Partido Comunista? 

El señor· SANT ANDREU . (Presidente 
accidental) .-A continuación está incri­
to el Honorable señor Corbalán. 

3.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­

BRO DE COMISIONES 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-¡, Me permite un momento, 
Honorable Diputado, para anunciar una 
renuncia y un reemplazo en Comisiones? 

El Honorable señor Sergio Sepúlveda 
renuncia a la citada Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, y se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Jaramillo. 

Si le parece a la Sala se aceptarán esta 
renuncia y su reemplazo. 

Acordado. 
El señor SANTANDREU (Presidente 
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accidental) .-Puede usar de la palabra 
el Honorable señor Corbalán. 

4.-ANALlSIS DE LOS HECHOS QUE HABRIAN 

MOTIVADO LA RENUNCIA DEL SE~OR MI­

NISTRO DE DEFENSA NACIONAL Y DE SI­

TUACIONES PRODUCIDAS EN EL ALTO 

MANDO DEL EJERCTO. LECTURA DE UN 

DOCUMENTO DE LA CUENTA 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, esta Honorable Corporación ha es­
cuchado el planteamiento de los distintos 
Rectores políticos que "la componen, en re­
lación con los acontecimientos que han 
ocupado a la opinión pública del país en 
pstos últimos días. 

Nuestro-. Partido no puede silenciar su 
opinión en este instante, porque su acti­
tud es valiente y qecidida y, en todo caso, 
€stá dispuesto a discutirla y llevarla a 
todos los sectores de la masa trabajadora 
del país. 

Señor Presidente, en reiteradas oportu­
JJidades en esta Honorable Corporación 
hemos insistido en nuestro deseo, como 
partido revolucionario, de propender y 

colaborar al perfeccionamiento y modifi­
cación de nuestro régimen democrático. 
Hemos manifestado y dado a conocer los 
vicios que caracterizan a una democracia 
Lurguesa como la que vive nuestro país 
y otros países de la América Latina. 
Mu~as veces, nuestra actitud, que es 

permanentemente consecuente con nues­
tra posición ideológica y doctrinaria, se 
ha prestado para que sectores interesados, 
muchas veces de la reacción, tergiversen 
nuestras palabras y hayan tratado de ha­
cernos aparecer como patrocinant'es de 
una actitud "golpista". 

Señor Presidente, la actitud del Parti­
do Socialista Popular no puede ser más 
clara: condena toda actitud "golpista", 
(fue sólo pretende, por ambiciones perso­
nales o sectarias, mantener la hegemonía 
política y económic~ naci9nal. Bien s~be-

mos, nosotros, a través de la experiencia 
de nuestro país y de otras naciones que 
están sufriendo las dictaduras o las tira­
nías. que éstas, a la postre, sólo vienen a 
servir los intereses del imperialismo ex­
tranjero y de las oligarquías criollas y 

que contra lo único que atentan es con­
tra la estabilidad de la verdadera demo­
cracia y la libprtad del pueblo_ Por eso 
l\Uestra actitud al respecto es categórica. 

No entraré esta tarde a analizar todos 
los asnectos que han provocado esta situa­
ción de incertidumbre de los últimos días_ 
Tamnoco quiero señalar quienes están 
l;articipando en estos ajetreos de dicta­
duras, o de "golpismo". Sólo quiero de­
cir que esta manifestación exterior, que 
el país está sintiendo desde hace un tiem­
po, obedece, sí, a una inquietud, a un mo­
vimiento que -recorre las filas del E.iér­
cito y que ha sido muchas veces inspirado 
e iniciado por el Generalísimo de las Fuer­
ZlaS Armadas. 

Señor Presidente, creemos que esto efec­
tivamente significa desquiciar la tradi­
ción y la lealtad que las Fuerzas Arma­
das deben tener a su juramento y al pue­
blo de Chile; pero tampoco deseamos que 
este motivo, que erradamente ha estado 
(:ando el Gobierno para inquietar a las 
grandes mayorías nacionales, para inquie­
tar al país entero, sirva para que se aglu­
tinen fuerzas totalmente antagónicas des­
de el punto de vista ide01ógico y desde el 
punto de vista de los intereses que repre-
1-entan; no deseamos que sirva de panta­
lla para defender, a la postre, bastardos 
intereses de aquéllos que se encuentren 
colocados dentro de estos sectores de em­
presarios, acostumbrados a medrar du­
rante todos los Gobiernos que se instalan 
en el país. 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me permi­
te una interrupción? 

El señor CORBALAN.-Señor Prcsi­
(lente, deseo solicitar se me concedan diez 
minutos más para dar término a mis OQ­
servaciones. 
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El señor MARTONES.-Y yo deseo so-. 
licitar quince minutos, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-¿ Habría acuerdo para con­
ceder los tiempos solicitados? 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-¿ Habría acuerdo para acce­
der a la primera petición? 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Hoy oposición. 

Puede continuar él Honorable señor 
Corbalán. 

El señor PALESTRO.-¿Por qué se 
opone, Honorable colega? 

El señor BUSTAMANTE.-En la otra 
sesión puede continuar. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, siento que llegue el término de la 
sesión y deseo declarar que no compren­
do la actitud de los Honorables colegas 
del Partido Agrario-Laborista. Creo que 
una aditud generosa de su parte habría 

permitido que todos los sectores políticos 
de esta Honorable Cámara hubieran creí­
do en la buena fe que los inspiraba y en 
las palabras expresadas hace un momento 
por el Honorable colega señor Lira Me­
rino. 

Señor Presidente, como se aproxima la 
hora de término de la sesión, no alcanzaré 
a expresar otras ideas que en represen­
tación de nuestro Partido creía justo de­
jar en claro; pero puedo asegurar, sí, que 
nosotros, los parlamentarios de este Par­
tido y los dirigentes del Partido Socialis­
ta Popular, seremos los primeros que nos 
pondremos a la cabeza de los ejércitos del 
pueblo para derrotar cualquiera dictadu­
ra que pretenda instalarse en el país y 
que solamente defendería el interés de 
la oligarquía nacional y del imperialismo 
extranj ero. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Habiendo llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas. 
Crisólogo Venega8 Salas 
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